












































































































































































































































































































































































































•
MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION

MUNICIPALIDAD DE
PEORO AGUIRRI: CERDA

2 O AGO 2013

ORO. NQ
ANT: Resolución Exenta NQ 0373/2013. Califica
Ambientalmente el proyecto "MEJORAMIENTO
INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURAFERROVIARIA
TRAMO: SANTIAGO - RANCAGUA". 25 de Abril de
2013

MAT: Solicitud de inspeCClon y fiscalización
ambiental por posibles incumplimientos de RCAdel
proyecto "MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA
INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA TRAMO:
SANTIAGO - RANCAGUA"

Pedro Aguirre Cerda, 2 O AGO. 2013

DE: CLAUDINA NUÑEZ JIMÉNEZ
Alcaldesa
Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda

A: Juan Carlos Monckeberg
Superintendente del Medio Ambiente

SUPER r:: DENCIA
DEL ME '"l 1BIENTE

22 ABO 2G13

,

Por medio del presente documento y en relación al Antecedente tengo a bien solicitar a la
Superintendencia del Medio Ambiente la inspección y fiscalización del cumplimiento de la RCA
del proyecto "Mejoramiento integral de la infraestructura ferroviaria tramo: Santiago -
Rancagua" de la Empresa Ferrocarriles del Estado (EFE), según Resolución Exenta NQ0373 del
25 de abril de 2013.

Lo anterior se solicita en relación a que el titular del proyecto se encuentra ejecutando obras en
nuestra comuna relativas a excavaciones y preparación de bases para instalación de nuevas
vías, trabajo en los cierres perimetrales, construcción de paso vehicular provisorio, retiro de
pasarela, entre otras.

Si bien el titular ha solicitado a esta Entidad Edilicia la Autorización para retiro de postes y
luminarias (Ingreso en DOM NQ 885 del 26/06/2013) y para el retiro de pasarela (Ingreso DOM
NQ 995 del 24/07/2013), las obras se han iniciado sin contar con los permisos respectivos,
desarrollándose dicha actividad de manera insegura para los vecinos ya que los cierros se
mantienen abiertos con el consiguiente riego de ingreso a la vía, incluso esto sucede frente a
colegios; el trabajo de manera desprolija ha impactado en el entorno por la acumulación de
áridos y escombros en Bienes Nacionales de Uso Público; ha alterado el cotidiano de los
vecinos, pues los trabajos de compactación produce vibraciones en viviendas cercanas; ha
deteriorado la infraestructura vial ya que los camiones con y sin carga circulan por pasajes o por
vías no autorizadas ni aptas para tales vehículos contraviniendo incluso la Ley de Tránsito, entre
otros eventos que nos permiten aseverar que el titular del proyecto sobrepasa el instrumento
legal aprobado por la Autoridad Ambiental.



MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRR" "cROA
SECRETARIA COMUNAL DE PlANIFICACIOri

Elmllnldplo
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En tal sentido y en relación a los antes expuesto, tengo a bien solicitar la aplicación del tipo de
amonestación que correspondiere según exclusiva facultad de la SMA por incumplimientos a
los instrumentos de gestión ambiental en la etapa de construcción del proyecto en comento,
tales como: instalaciones de faenas fuera de los 7 puntos planteados en la DIA y en su RCA,
acopio de materiales e instalaciones de faenas fuera de terrenos de EFE(o faja vía), tránsito de
vehículos de carga y maquinarias por vías no autorizadas ni adecuadas para dicho tránsito,
entre otros incumplimientos que la Autoridad mediante su competencia y fiscalización pueda
determinar.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

/1Iatt
r~CLAUD NA NUÑEZ JIMEN Z

.••~ ALCALDESA
/ /

'" "ro Municipalidad de Pedro A

~ RA-/FZJ
o stribución:

Superintendencia del Medio Ambiente, Miraflores 178, Piso 3 y 7, Santiago de Chile I tel: S6 2 2617 1800
AlCALDIA
OF, DE PARTES
DIRECCIONDE OBRAS MUNICIPALES
DIDECO
DIDESE
SECPlAN

• Asesor Urbano

C/c:
Archivo
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VICENT & ASOCIADOS
ABOGADOS

1 CUMPLE LO ORDENADO

2

"UPERINl e<1~De"!CIAE
DEL 1.',£:010 AMBIENT

11 SE? 2013
OFICINA DE PARTES
~~ 1:= c:; I 13 1 C> c:>

1/2

3

4

SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE

5 MARCELO CASTILLO SÁNCHEZ, abogado, en representación de la

6 1. MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA, y de la 1.

7 MUNICIPALIDAD DE LO ESPEJO, al Sr. Superintendente de Medio

B Ambiente, con respeto, digo:

9 Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en cumplir lo ordenado

tl por el ORD.U.I.P.S. N" 614, de 2 de septiembre de 2013, de vuestra

11 Superintendencia de Medio Ambiente, en orden a acreditar el poder o

12 representación de los municipios que represento, acompañando al efecto

tl copia de los siguientes documentos:

14 1.- Copia fiel del Acta de Proclamación de doña CLAUDINA NÚÑEZ

15 JIMÉNEZ, como Alcaldesa de la 1.MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE

13 CERDA, de fecha 20 de noviembre de 2012, del Tribunal Electoral de la

f1 Región metropolitana.

18 2.- Copia de la escritura pública de fecha 3 de septiembre de 2013, otorgada

19 ante el Notario Público de San Miguel, don Gonzalo Harambillet Melero, Rep.

;n N.o 559, que acredita el poder que se me otorgó para representar a la 1.

21 MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA.

Z! 3.- Copia fiel del Acta de Proclamación de don MIGUEL ANGEL BRUNA

21 SILVA como Alcalde de la 1.MUNICIPALIDAD DE LO ESPEJO, de fecha 16

:ll de noviembre de 2012, del Tribunal Electoral de la Región metropolitana.

2i 4.- Copia del poder simple, suscrito ante el Notario Público de Lo Espejo don

2l Julián Miranda, de fecha 11 de septiembre de 2013, otorgado en los términos

"Zl señalados en el articulo 22 de la Ley n.o 19.880, a mi persona.

2l Asimismo, hago presente al Sr. Superintendente de Medio Ambiente,

23 que, de conformidad a la letra a) del artículo 63 de la Ley n.o 18.695

:D Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Alcalde tiene la atribución



VICENT & ASOCIADOS
ABOGADOS

2/2

1 privativa y exclusiva de: "Representar judicial y extrajudicialmente a la

2 municipalidad". Por tanto, su poder de representación emana del solo

3 mérito de la ley citada.

4 POR TANTO, en atención a las consideraciones de hecho y derecho

5 precedentes, y lo dispuesto en la Ley n. o 20.417 que crea el Ministerio, el

6 Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia de Medio Ambiente,

7 y demás disposiciones citadas y aplicables;

B AL SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE PIDO, tener por

9 cumplido lo ordenado, para todos los efectos legales.

1)

11 ~.
12

13

14

15

15

17

18

tl

:D

21

22

21

:!I

a

;¡;

71

2l

:9
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DOCUMENTO N° i
SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
REGION METROPOLITANA

ACTA DE

COMUNA DE PEDRO AGUIRRE CERDA
En Santiago de Chile, a VEINTE dias del mes de NOVIEMBRE

de DOS MIL DOCE, se reunió el Segundo Tribunal Electoral de la
Región Metropolitana, con asistencia de su Presidente Titular, Don
Manuel Antonio Valderrama Rebolledo y los Abogados Miembros Señores
Luis Raúl Merino Soto y Guille"mina Del Pila" Sánchez Galleguillos.
Actuó como Ministro de Fe, el Secretario Relator Titular, Don MarioSteffens Fortune.

Habiéndose dado término a la calificación de la elección
verificada el dia 28 de Octubre 2012 de Alcalde de la l.
Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, conforme a lo establecido
en los articulos 57, 119 Y 127 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y lo dispuesto en los titulos IV y
V de la Ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones
Populares y Escrutinios, se procede a dictar la presente Acta
de Proclamación del Alcalde que resultó definitivamente electo en
la Comuna de PEDRO AGUIRRE CERDA, por el correspondiente periodo legal
que se inicia el dia 06 DE Diciembre del 2012.

Teniendo presente además, la sesión celebrada por este Tribunal
el día 20 de Noviembre del 2012 en que tomó conocimiento del
escrutinio general de las elecciones realizadas en la Comuna de Pedro
Aguirre Cerda, en que dejó constancia de la existencia de errores en
las sumas parciales y totales, algunas diferencias entre
anotaciones contenidas en las Actas de las Mesas Receptoras de
Sufragios, con la de los respectivoí Colegios Escrutadores; y se
consideraron también las observaciones estampadas en ellas,
procediéndose en consecuencia a efectuar las modificaciones que se
consignan en el Acta de las sesiones antes referidas; y del hecho de
haberse interpuesto reclamaciones electorales, y de haber procedido
a practicar el cálculo que señala el artículo 127 de la citada Ley
N~ 18.695, este Tribunal aprobó el escrutinio de los Colegios
Escrutadores Nros. 13045, 13046 Y 13103; por lo que SE DECLARA:

1.- En la Comuna de PEDRO AGUIRRE CERDA el resultado definitivode la votación fue el siguiente:

\\'\



TotalNuevasM~jeresVarones

B.- Pacto Regionalistas e Independientes
indo 1 Kathy Morales Moretti 918 848 O 1766C.- Pacto El Cambio por Ti
Partido Progresista
2 Juan Luis Lemunir Epuyao 2082 2496 O 4578E.- Pacto Por un Chile Justo

Partido Comunista de Chile
3 CJaudina Nunez Jimenez 8639 9909 O 18548H.• Pacto Coalicion
Union Democrata Independiente
4 Rafael Izquierdo Garcia-Huidobro 5458 8334 O 13792

NULOS
687

BLANCOS
386



2.- SE PROCLAMA COMO ALCALDE DE LA l. MUNICIPALIDAD DE LA COMUNA
DE PEDRO AGUIRRE CERDA, A DON:

CLAUDINA NUNEZ JIMENEZ
Los resultados se consignan en detalle en el cuadro que se

agrega a la presente sentencia, documento que suscriben todos los
miembros del Tribunal y que autoriza el Secretario Relator.

Transcribase la presente .sentencia al Sr. Intendente de la
Región Metropolitana, al Sr. Secretario Municipal de la l.
Municipalidad de PEDRO AGUIRRE CERDA, Y al Alcalde electo.

Dese cumplimiento, en su oportunidad, a lo dispuesto en el
inciso segundo del articulo 128 de la Ley N° 18.695.

Déjese copia en
Proclamación del Tribunal. el Registro Especial de Sentencias de

./1l
\ I
:1OIS{RAÚL

i
!

MERINO SOTO

,



DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA REGION METROPOLITANA,
INTEGRADO DON MANUEL ANTONIO VALDERRAV~ REBOLLEDO, PRESIDENTE TITULAR,
DON LUIS RAÚL MERINO SOTO Y DoNA GUILLERMINA DEL PILAR SÁNCHEZ
GALLEGUILLOS, MIEMBROS TITULARES.

SANTIAGO,;W de ~oLY

Notifiqué .. por .el estado diario la

resolución precedente.



DOCUMENTO N° a..

GONZALO HARAMBILLET MEL
NOTARIO PÚBUCO DE SAN MIG
GRAN AV. }. M. CARRERA N043 <S! W

TELEFONO 29847523 . 'f~ (j~.,
EMAIL notariagharambillet@gmail:ro _ IGUEV "

REPERTORIO NÚMERO 559.-

AVP

PODER

MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA

A

CASTILLO SÁNCHEZ, MARCELO AMBROSIO

1

EN SAN MIGUEL, SANTIAGO DE CHILE, a tres de septiembre

del año dos' mil trece, ante mí, GONZALO FERNANDO

HARAMBILLET MELERO, Notario Público de San Miguel, con

oficio en Gran Avenida José Miguel Carrera número cuatro mil

trescientos sesenta y cuatro, comuna de Sa~ Miguel, comparece:

la MUNIqPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA, persona

jurídica de derecho público, Rol Único Tributario número sesenta y

nueve millones doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos

guión siete; representada por su Alcaldesa doña CLAUDINA DEL

CARMEN NÚÑEZ JIMENEZ, chilena, casada, funcionaria pública,
. '-: .

cédula de identidad número ~"!:I/~

, ambas con domicilio en Ave '("" )'"
;: NOTARIO
. T1TU AR iJ.¡f/
~1' ~:'I

-ttIGUEV CI/ '



ESTA COPlA ES TESTIMONIO FIEl.
DE SU ORIGINAL, DOY FÉ
SAN MIG UEL .••••.••.•.••.•~.~••~.~.~••?~!.~

2

Presidente Salvador Allende número dos mil veinti.nueve, comuna

de Pedro Aguirre Cerda; la compareciente mayor de edad, quién

me acredita su identidad con la cédula antes citada, expone: Que

por este acto ..confieren poder al abogado don MARCELO

AMBROSIO CASTILLO SÁNCHEZ,chileno, cédula de identidad

número

, con domicilio en calle Huérfanos número

ochocientos treinta y dnco, oficina mil doscientos tres, comuna de

santiago, para que represente a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE PEDROAGUIRRECERDA,confiriéndose al mandatario todas

las facultades necesarias para la iniciación y consecución de actos

y recursos administrativos, y para actuar como apoderado ante la

Administración, en los términos señalados en el artículo veintidós

de la Ley número diecinueve mil ochocientos ochenta de Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la

Administración Pública. PERSONERIA: La personería de doña

Claudina del Carmen Núñez Jiménez, para representar a la Ilustre

Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, consta del Acta de

Proclamación como Alcaldesa, de fecha veinte de noviembre de

dos mil doce, documento que no se inserta por ser conocida de las

partes y del Notario que autoriza. Escritura redactada de

acuerdo a borrador enviado vía mail desde la

Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda. En comprobante y

previa lectura firma la compareciente junto al Notario que autoriza.

Se da copia. Repertorio número quinientos cincuenta y nueve.

DOY FE.

Derechos $ 15.000.-



DOCUMENTO N° '3
... I
! I
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. r' ;./
'. ---- SEGUNDOTRIBUNAL ELECTORAL

REGIONMETROPOLITANA

,,

ACTA DE PROCLAMACION

COMUNA DE LO ESPEJO

En Santiago de Chile, a DIEZ Y SEIS días del mes de
NOVIEMBRE de DOS MIL DOCE, se reunió el Segundo Tribunal
Electoral de la Región Metropolitana, con asistencia de su
Presidente Titular, Don Manuel Antonio Valderrama Rebolledo y los
Abogados Miembros Señores Luis Raúl r--Ierino Soto y Guillerrnina Del
Pilar Sánchez Galleguillos. Actuó como Ministro de Fe, el Secretario
Relator Titular, Don Mario Steffens Fortune.

Habiéndose dado término a la calificación de la elección
verificada el dia 28 de Octubre 2012 de Alcalde de la I.
Municipalidad de Lo Espejo, conforme a lo establecido en los
articulos 57, 119 Y 127 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y lo dispuesto en los títulos IV y
V de la Ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones
Populares y Escrutinios, se procede a dictar la presente Acta
de Proclamación del Alcalde que resultó definitivamente electo en
la Comunade LO ESPEJO, por el correspondiente periodo legal que se
inicia el dia 06 DEDiciembre del 2012.

Teniendo presente además, la sesión celebrada por este Tribunal
el día 15 de Noviembre del 2012 en que tomó conocimiento del
escrutinio general de las elecciones realizadas en la Comunade Lo
Espejo, en que dejó constancia de la existencia de errores en las
sumas parciales y totales, algunas diferencias entre anetaciones
contenidas en las Actas de las Mesas Receptoras de Sufragios, con la
de los respectivos Colegios Escrutadores; y se considerflron también
las observaciones estampadas en ellas, procediéndose en consecuencia
a efectuar las modificaciones que se consignan en el Acta de las
sesiones antes referidas; y del hecho de haberse interpuesto
reclamaciones electorales, y de haber procedido a practicar el
cálculo que señala el artículo 127 de la citada Ley N~ 18.695, este
Tribunal aprobó el escrutinio de los Colegios Escrutadores Nros.
13044 Y 13074; por lo que SE DECLARA:

1.- En la Comuna de LOESPEJO el resultado definitivo de la
votación fue el siguiente:



Varones Mujeres Nuevas Total...............•.........................•........................................
A.- Pacto Igualdad para Chile

indo 1 Raul Arroyo Huenchual 981 1050 O 2031
B:- Pacto Regionalistas e Independientes

Partido Regionalista de los Independientes
2 Juan Oroguett Gonzalez 880 1147 O 2027

C. Pacto El Cambio por TI
Partido Progresista

3 Juan Antonio Zambrano Duarte 897 1131 O 2028
E.o Pacto Por un Chile Justo
Partido por la Democracia

\4 Miguel Angel Bruna Silva 6950 8019 O 14969
G.- Pacto Mas Humanos

indo 5 Andres fijas Garcia De La Huerta Vivarez 906 1421 O 2327
H.- Pacto Coalicion

Union Democrata Independiente
6 Rodrigo Gonzalez Ceron 2144 3087 O 5231

NULOS 844 932 O 1776
BLANCOS 532 465 O 997



2.- SE PROCLAMA COMO ALCALDE DE LA l. MUNICIPALIDAD DE LA COMUNADE LO ESPEJO, A DON:

Miguel Angel Bruna Silva

Los resultados se consignan en detalle en el cuadro que se
agrega a la presente sentencia, documento que suscriben todos los
miembros del Tribunal y que autoriza el Secretario Relator.

Transcribase la presente sentencia al Sr. Intendente
Región Metropolitana, al Sr. Secret.ario Municipal de
Municipalidad de LO ESPEJO, Y al Alcalde electo.

de la
la 1.

Dese cumplimiento, en su oportunidad, a lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 128 de la Ley N° 18.695.

Déjese copia en
Proclamación del Tribunal. el Registro Especial de Sentencias de

RMINA DEL PILAR SANCHEZ
GALLEGUILLOS

GU

-7
l' . I

/"~?/ L,///:;::/
.1///;/.. " ~ 1/l I~'

MANUEL ANTONIO//

I
)

,,



DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 'ELECTO~~L DE lA REGION METROPOLITANA,
INTEGAADO DON MANUEL ANTONIO VALDERRfu'lAREBOLLEDO, PRESIDENTE TITULAR,
DON LUIS RAOL MERINO SOTO Y DOÑA GUILLERMINA DEL PILAR SÁNCHEZ
GALLEGUILLOS, MIEl-JEROSTITULARES.

.','

Notifiqué por el estado diario la

"

resol'.Ición precedente.

LA PRESEÑTE COPIA ES
FIEL DEL DOCUMENTO
QUE HE TENIDO A LA
VISTA. Y DEVUELTO AL
INTERESADO.

LO ESPEJO ..••.ll~~.p .



PODER

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LO ESPEJO

A

CASTILLO SÁNCHEZ, MARCELO AMBROSIO

En Santiago, República de Chile, a 11 de Septiembre de

dos mil trece, comparece: La I. MUNICIPALIDAD DE LO

ESPEJO, persona jurídica de derecho público, rol único

tributario número sesenta y nueve millones doscientos

cincuenta y cinco mil cien guión uno, representada por

su Alcalde don MIGUEL ANGEL BRUNA SILVA, de estado civil

casado, funcionario público, Cédula Nacional de

Identidad número

, ambos con

domicilio en Avenida Central Cardenal Raúl Silva Henriquez N°

ochenta mil trescientos veintiuno, de la Comuna de Lo Espejo;

compareciente mayor de edad, quien acredita sus

identidad con la cédula citada, exponen: Que por este

acto confieren poder al abogado don MARCELO AMBROSIO

CASTILLO SÁNCHEZ, Cédula Nacional de Identidad número



," 2

, con domicilio en calle Huérfanos

l
I

número ochocientos treinta y cinco, oficina mil

doscientos tres, comuna de Santiago, para que represente

a la l. MUNICIPALIDAD DE LO ESPEJO, confiriéndose al

mandatario todas las facultades necesarias para la

iniciación y consecución de actos y recursos

administrativos, y para actuar como apoderado ante la

Administración, en los términos senalados en el artículo

veintidós de la Ley número diecinueve mil ochocientos

ochenta de Bases de los Procedimientos Administrativos

que rigen los Actos de la Administración Pública.- La

personería de don MIGUEL ANGEL BRUNA SILVA, ya

individualizado, para representar a la l. MUNICIPALIDAD

DE LO ESPEJO, consta del Acta de Proclamación como

Alcalde, de fecha dieciséis de Noviembre de dos mil

trece, la que no se inserta por ser conocida de las

partes y del notario que autoriza. En comprobante y

previa lectura firma el p te. Se da copia. Doy

~DRES-MíRANDAOSSES
NOTARIO PUBLICO

LO ESPEJO



VICENT & ASOCIADOS
ABOGADOS

1 CUMPLE LO ORDENADO

2

SUPERINTENDENE~~E
DEL MEDIO AMBI

1 1 SEP 2D13
OFICINA DE PARTES
Ft ec:: 113\ c> C>

1/1

3

4

SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE

5 MARCELO CASTILLO SÁNCHEZ, abogado, en representación de la

6 1. MUNICIPALIDAD DEL BOSQUE, al Sr. Superintendente de Medio

7 Ambiente, con respeto, digo:

8 Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en cumplir lo ordenado

9 por el ORD.U.I.P.S. N" 614, de 2 de septiembre de 2013, de vuestra

1) Superintendencia de Medio Ambiente, en orden a acreditar el poder o

'1 representación del municipio que represento, acompañando al efecto copia

12 de los siguientes documentos:

13 1.- Copia del Acta de Proclamación de don SADI MEL MOYA, como Alcalde

14 de la l. MUNICIPALIDAD DEL BOSQUE, de fecha 21 de noviembre de 2012,

15 del Tribunal Electoral de la Región metropolitana.

'6 2.- Copia del poder simple, suscrito ante notario, de fecha 11 de septiembre

17 de 2013, otorgado en los términos señalados en el artículo 22 de la Ley n.o

18 19.880, a mi persona.

s Asimismo, hago presente al Sr. Superintendente de Medio Ambiente,

:o que, de conformidad a la letra a) del artículo 63 de la Ley n.° 18.695

21 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Alcalde tiene la atribución

Z1 privativa y exclusiva de: "Representar judicial v extrajudicialmente a la

2l municipalidad". Por tanto, su poder de representación emana del solo

:!l mérito de la ley citada.

25 POR TANTO, en atención a las consideraciones de hecho y derecho

:¡; precedentes, y lo dispuesto en la Ley n.o 20.417 que crea el Ministerio, el

'll Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia de Medio Ambiente,

:ll y demás disposiciones citadas y aplicables;

;g AL SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE PIDO, tener por

II cumplido lo ordenado, para todos los efectos legales.

~,~

-



DOCUMENTO N0 _

I'N 1\l'''','I'I' ••\ I~" Il'l't",

DECRETO ALCALOICIO EXENTO N' 3 9 5 6
PROMULGA PROCLAMACION DEL ALCALDE TITULAR DE LA
COMUNA DE EL BOSQUE A DON SADI MELO MOYA POR EL
PERIODO 2012-2016.

El Bosque, 06 Diciembre de 2012.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

l.. lo dispuesto en el titulo 11,artlculo 57. Titulo 111artículos 71, 72, 73
yel Titulo V de la ley 18.695 Organica ConstitucJooaJ de Municipalidades y sus ModifICaciones.

11-.Lo establecido en los litulos IV y V de la ley 18.700. Organica
Constitucional sobre Votacionos Populares y Escrutinios.

IU.- Lo señalaoo en la Senlencla de Ca~ficaci6n y Proclamación del
AJcaIde de la Comuna de El Bosque pronuooooa pClf el Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana. de lecha 21 de
Noviembre del asiD 2012, que proclama Alcalde Titular de la Comuna de El Bosque al Sr. SAOl LEONARDO MElO MOYA, por
el periodo legal comprenáido entre el 06 de Dicfembrede 2012 y el OSde Diciembre de 2016.

IV.- La Sesión da Instalación del Honorable Concejo Municipal
realizada con fecha 06 de Diciembre de 2012, en el Que el Sr. Alcalde Electo de la Comuna de El Bosque Don SAOI
LEOOARDQ MELO MOYA, prestó juramento de ligar, considerando lo dispuesto en el articulo 83 de la ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus ModifICaciones.

V.• Y. en uso de las facultades, competencias y atribuciones que me
confiere la Ley N°16.695, Orgooica Constitucional de Municipalidades y sus Modmcaciooes.

DECRETO

DECLARASE que el cargo de Alcalde Titular de la Comuna de El
Bosque, por el periodo legal 2012-2016, de conformidad a los cuerpos legales indicados en los vistos del presente Decreto
AJcaldido Exento será servido por el ciudadano Sr. SAOI LEONARDO MELO MOYA, Profesor de Estado. Cédula Nacional de
Identidad NO en virtud de la Sentencia de Calificación y Proclamación pronunciada por el Segundo Tribunal
Sederal de la Regi6n Mctropo6lana de Santiago ya indicada en los vistos del presente instrumento y del acta de la Sesión
Especial de Instalación del Honorable Concejo Municipal de El Bosque, de fadla 06 de Diciemtxe de 2012.

TOMESE CONOCIMIENTO J por lanto, rernítase copias del Jl"eset1le
aeta adminislralivo a la Intendencia de la Región Metropolitana de santiago y a todas las Direcciones Municipales para su
conocimiento y fines pertinentes.

DEJASE establecido que el presente deueto ac(uara como acto
adminlslraUvo de acredltaciÓfl de la personería del Alcalde Titular de la Comuna de 8 Bosque por el periodo ya Indicado.

ARIA MUNICIPALIFdo.) SADI MELO MOYA, ALCALDE; JIMENA LAURIA TA~

Lo que comunico para 5U cooocimienlo y fines pertinent

!/¿~~I

JI.Tnmh r;
TRANSCRITO A: Intendencia Regiá1 Melrop ana de San~agoJAk:aldj<V'Colcejo MurVcipalJSecrelaria MllrJicipal I Juzgado de PofICia
locallDireccloo de ControL' DlreOOOn de AOOJini .. y Finanzas I Dirección .bkic:aIDiI1lCCI6n de Transllo y TfM$pOr1e PúbrJO'J/O'rea::lOn de
seguridad y CQflvivencia CludadcnalDireccl6n de SaludlDirectión de EducadónlOirección de Desarrollo Con •.•nlla-bI CJrecci6n de OesarollO,
Innovación y EmprendiTIienlO Tmiloriall Direcd6n de Ob'asIAsociaciooes de F\lnclonarlos MIXliclla\es {3V UrVdad de TrCl1sparenciaf OIidna
de Partes y Ardlivo.

ANÓTESE, COMUNiQUESE y ARCHivESE
l
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SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
REGlON METROPOLITANA

ACTA DE CALIFICACION
y ESCRUTINIO GENERAL

En Santiago de Chile, a 21 da NoviQmbre de 2012, se
reuni6 el Segundo Tribunal Electoral Regi6n Metropolitana,
integrado por el Ministro de la Corte de Apelaciones de
Santiago, Don Manuel Antonio Valderrama Rebolledo, Presidente Titular;
Luis Raúl Merino Soto y Gui11ermina Del Pilar Sánchez Gallequillos.
abogados, Miembros Titulares, actuando c.omo Ministro de Fe Don
Mario Steffens cortuna, Secretario-RelatOr.

El Tribunal continuó el escrutinio general y calificación de la
elección de Alcalde, siguiendo el orden establecido en la ley.

COMUNA DE EL BOSQUE

Se deja constancia de lo siguiente:

lo. La Comuna de El Bosqua comprende el Colegio Escrutador
Nro. 13039, 13040 Y 13102.

20. Habiéndose revisado los antecedentes, esto es, las Actas de
las Mesas Receptoras de Sufragios, las del Colegio Escrutador y, en su
caso, las Actas de Escrutinios originales estampadas en los Registros
respectivos, y considerando, además, las observaciones estampadas en
ellas, este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, en
uso de las facultades que le concede el artl.culo 103 de la Ley No.
18.100, y lo dispuesto en el articulo 119 y siguientes de la Ley
No. 18.695. aprob6 el escrutinio de la comuna en estudio, el que queda
con el siguiente resultado total y definitivo:



,--------_ ..- ---- - --

,.

Varones Mujeres Nuevas Total•••.••.•••.•••.••..............•.•..•....•....•.••..••......•.••..••.••.....••••••
F." Pacto Concertadon Democratica

Partido Sodalist ••de Chile
1 Sadl Melo Moya 13519 15520 1340 30379

H.• Pacto Coalidon
Renovacion Nacional
2 Carlos Contreras Munoz 6915 8389 57' 15878

NULOS 824 963 86 1873
BLANCOS 502 600 23 1125



Con el mérito de las revisiones antes mencionadas, el Tribunal
resolvió que los escrutinios correspondientes a la Comuna de El
Bosque han dado los resul tados que se consignan en detalle en el
cuadro que se agrega a la presente AcL}. documento que suscriben
todos los miembros del Tribunal y que autoriza el Secretario-Relator.

'\

MARIO ST rF NS FORTU E

SANTIAGO,,z1 d.~2011-

Notifiqué por el estado diario la

resolución precedente.











MAT: Denuncia por incumplimiento a la
Resolución de Calificación Ambiental nO
0373/2013, "Mejoramiento integral de la
infraestructura ferroviaria tramo Santiago-
Rancagua" y la Resolución de la
Superintendencia de Medio Ambiente nO
1518de 2013

Acompaña documentos

Señor
Cristian Franz Thorud
Superintendencia del Medio Ambiente
Presente

Estimado Señor Superintendente:

SUPERINTENMD~~E91~E
DEL MEDIO A

08 ABR 2014
OFICINA DE PARTES
R-EC;IE3ICJC>

Las suscritas, Valentina Alejandra Durán Medina, cédula de identidad 8-
O, YMaría Nora González Jaraquemada, cédula de identidad 3,ambas
abogadas y profesoras del curso de Derecho Ambiental y Resolución de Conflictos
del Departamento de Enseñanza Clínica del Derecho de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Chile, domiciliadas para estos efectos en Av. Santa María 0200,
comuna de Providencia, junto con saludarlo, nos dirigimos a Ud. en representación
de los siguientes vecinos de las comunas de Lo Espejo y El Bosque:

Don Marcelo Antonio Gálvez Martínez, cédula de identidad 0,
domiciliado en , y don Juan Andrés Alvarado Gómez,
cédula de identidad 5,domiciliado en ,ambos
vecinos de la comuna de Lo Espejo, representados por Valentina Alejandra Durán
Medina conforme al poder que se acompaña.

Doña Paola Moreno Roble cédula de identidad 9domiciliada en
, doña Sandra Sánchez Pérez cédula de identidad 6

domiciliada en , don José Antonio Ávila Ramírez cédula de
identidad domiciliado en , don Raúl Prieto Sánchez
cédula de identidad domiciliado en , y doña Margarita



-----------------------------_ ..- -

,"

~ '\ FACULTAD DE

~ ~ DERECHO
UNIVERSIDAD DE CHILE

del Carmen Huenchupan MilIavil cédula de identidad domiciliada
en ,todos vecinos de la comuna de El Bosque y representados por
María Nora González Jaraquemada conforme al poder que se acompaña.

El objeto de la presente es formular una denuncia en contra de la Empresa de
Ferrocarriles del Estado (EFE), representada legalmente por don José Fernando
Aguirre Díaz, domiciliados ambos en Morandé N°1l5, comuna de Santiago, a fin
de que Ud. ejerza sus competencias instruyendo un procedimiento sancionatorio y
adoptando las medidas que se indicarán, en razón de estar verificándose, según
nos consta:

Una serie de infracciones a las normas, condiciones y medidas establecidas
en la Resolución de Calificación Ambiental n° 0373/2013 que califica
favorablemente el proyecto "Mejoramiento integral de la infraestructura
ferroviaria tramo: Santiago-Rancagua" cometidas por su titular, la Empresa
de Ferrocarriles del Estado (en adelante EFE),así como,

La infracción de su Resolución n01518de 26 de diciembre de 2013que fija el
texto refundido coordinado y sistematizado de la resolución exenta n0574,
de 02 de Octubre de 2012,de la Superintendencia del Medio Ambiente.

1. Incumplimientos a la RCA N° 0373/2013
Dentro de la competencia exclusiva de la SMA se consagra en el arto 2 de la
LOSMA contenida en la ley 20.417, que la SMA tiene por objeto coordinar el
seguimiento y fiscalización de las RCA, como asimismo fiscalizar el permanente
cumplimiento de las normas, condiciones y medidas establecidas en las RCA
según lo dispuesto en el arto3 de la misma ley. Conforme lo anterior y lo expresado
en la misma ley en el arto 35 letra a) corresponderá a la SMA ejercer su potestad
sancionatoria frente a la infracción de incumplimiento de las condiciones, normas y
medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.

En primer lugar, y tal como lo repetiremos en el título siguiente, referido a la
infracción a su resolución N°1518de 2013,que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de su Resolución N°474 de 2012, EFE, ya ha dado inicio a la
ejecución del proyecto aprobado, el que se encuentra en evidente etapa de
construcción, durante la cual no ha cumplido, a lo menos, con las siguientes
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condiciones que se establecieron en la Resolución de Calificación Ambiental n°
0373/2013 que aprueba el proyecto "Mejoramiento integral de la infraestructura
ferroviaria tramo: Santiago-Rancagua":

Nuestros representados han estado expuestos al ruido y al polvo causado por las
excavaciones y remoción de tierra, a pesar de que la Declaración de Impacto
Ambiental y la propia RCA contemplan medidas para minimizar las emisiones
atmosféricas en la etapa de construcción, como la humectación de la superficie del
suelo previa a los movimientos de tierra, cuestión que no se ha constatado en
ninguna etapa de la construcción. Esto ha generado mucho polvo que queda
suspendido en el aire por mucho tiempo dada la cantidad removida, haciendo por
lo tanto, dificultoso para nuestros patrocinados poder respirar normalmente,
exponiéndolos a altos niveles de material particulado, con los consiguientes y
conocidos riesgos e impactos a la salud que ello involucra, amén de la afectación a
la calidad de vida generada por el polvo que se deposita en todo su entorno y al
interior de sus viviendas.

Al mismo tiempo, las vías que se utilizan para el tránsito de trabajadores y
maquinarias tampoco han sido humectadas, lo que hace que se libere
constantemente polvo que queda suspendido en el ambiente, en muchos
momentos del día.

En cuanto al ruido debemos señalar que en la respectiva RCA en su punto 3.14.3.3
se contemplan una serie de medidas de control de ruido en etapa de construcción
Vía Férrea, a saber:

"Medida 1: Barrera Modular Se implementará una barrera modular, en todos los puntos de
evaluación, la que será totalmente hermética con densidad superficial superior a 9.6 Kg/m2,
por ejemplo, madera tipo OSB "Oriented Strand Boards" de 15 mm de espesor, la que
tendrá una altura de 3 m y estará compuesta por una cumbrera de 0,78 m con inclinación
de 40° respecto al eje vertical y longitud superior a 30 m con el objeto de rodear a la fuente
de ruido. Esta pantalla se montará a una distancia igualo inferior a 2 m de la actividad
emisora de ruido en dirección a los receptores, y la cara interna -que da hacia la fuente de
ruido- estará cubierta por una capa de espuma de poliuretano ofibra de vidrio de al menos 3
cm de espesor y cubierta por una tela tipo arpillera que impida su deterioro."

"Medida 2: Medida complementaria 1 Para dar cumplimiento al D.S. N° 38/2011, del
Ministerio del Medio Ambiente en los puntos SN5, SN12, NR2, NR6, NR7, NR8 Y NRlO,



se implementará la barrera de 3 m de altura, señalada como medida 1,y además, se limitará
el uso simultáneo de equipos a no más de uno."

Medida complementaria 2 Para dar cumplimiento al 0.5. N° 38/2011, del Ministerio del
Medio Ambiente en los puntos SN2, SNA-ly SNA-3 se implementará la barrera de 3 m de
altura, señalada en la medida 1 y además: se reemplazará el empleo de demoledor en
excavadora, motoniveladora y retroexcavadora por un minicargador que tiene asociado un
menor nivel sonoro; y el equipo de hormigón se ubicará a una distancia mayor a 30 m de
cualquier receptor. El nivel de ruido estimado a una distancia de 7 m con una barrera de 3
m de altura y un nivel de emisión de un minicargador de 55 dBA, permitirá dar
cumplimiento con el 0.5. N° 38/2011 en todos los puntos de evaluación de los receptores."

Para conocimiento de la Superintendencia, nos consta que no se ha cumplido con
la instalación de barreras herméticas que amortigüen los intensos ruidos que se
generan por las continuas excavaciones propias de faenas como ésta. Sumado al
incumplimiento en la implementación de estas barreras hay que mencionar que los
niveles ruidos que se emiten superan la norma, infringiendo por ello la medida
número 1.

Asimismo, la empresa para efectuar los movimientos de tierra y excavaciones para
labores de construcción del proyecto realiza estas actividades en horarios
nocturnos, afectando de esta forma el sueño y descanso de los habitantes del sector
aledaño a la construcción, principalmente aquellos que viven en Avenida
Ferrocarril, comuna de Lo Espejo a la altura del km 8.100 y a los habitantes de la
calle Eduardo Frei Montalva con la intersección Avenida Ferrocarril, puesto que en
ese lugar se construye un paso vehicular subterráneo.

Las fotografías de Avenida del Ferrocarril y de la intersección de las calles C1otario
Blest y Pdte. Frei Montalva que se acompañan, corresponden a espacios en que se
están ejecutando las obras del proyecto, evidenciando de esta forma que las
barreras no han sido construidas acreditando nuestras afirmaciones.

Respecto del polvo, el ICE en su punto 3.1.11 señala: Durante la etapa de construcción
el Proyecto implementará una serie de medidas tendientes a controlar las emisiones
generadas, entre ellas: Se usarán mallas protectoras tipo Raschell en el entorno de las
actividades de tránsito vehicular para evitar la dispersión de polvo. . Se humectará una vez
al día, en periodo de bajas precipitaciones, aquellos materiales que puedan desprender polvo,
de los sitios de desplazamiento y vías de circulación de vehículos, máquinas y equipos,



particularmente en los horarios de mayor flujo vel1icular, siempre y cuando, se trate de vías
no estabilizadas .. Se transportarán materiales de construcción en camiones encarpados con
lona hermética, impermeable y sujeta a la carrocería que impida escurrimientos y fuga de
polvo. . Se humectará la tierra cuando se realicen excavaciones para fundaciones y
posteriores rellenos. . Se utilizarán vehículos de fabricación reciente y maquinaria
certificados, que cuenten con revisión técnica al día para reducir las emisiones de
contaminantes producto de la combustión de motores. . Se disminuirá la velocidad de
vehículos y maquinaria en caminos no pavimentados, con el fin de reducir la emisión
producto de material particulado resuspendido por la circulación de vehículos. . Se
prohibirá la realización de quemas de excedentes de operación, neumáticos y vegetales del
área. . Se hace presente, durante la etapa de operación no se prevé la generación de
emisiones atmosféricas asociadas al Proyecto.

Lo señalado anteriormente, según lo observado por nuestros representados, no ha
sido cumplido por los denunciados, constituyendo una infracción a la RCA que
remite al Informe Consolidado de Evaluación.

Por otro lado, dentro de la exposición de nuestros patrocinados referentes a la
calidad del aire, es menester señalar que la RCA en su punto 1.9.9.1.1 señala que
son:

"Contaminación temporal del aire por emisiones de gases de combustión de vehículos en
mal estado o por situaciones de accidentes con incendios de vehículos involucrados.
Contaminación temporal del aire por humo y gases generados por incendio de vehículos en
el área del Proyecto. Se considerarán las siguientes medidas de prevención riesgos respecto
a la calidad del aire:

Los vehículos livianos y camiones que participen en las faenas deberán contar con la
revisión técnica al día. La maquinaria pesada contará con la mantención mecánica
apropiada según las recomendaciones del fabricante. Los materiales, las maquinarias y el
personal que laborará en las faenas deberán ser transportados a las áreas de trabajo, cuando
corresponda, de acuercWa un plan estratégico, previamente definido."

Respecto del área donde se desarrollará el proyecto, se especificó claramente en el
ICE, cuáles serían sus dimensiones y en donde se procedería a la implementación
de las instalaciones de faenas. Se estableció que estas faenas se debían ubicar en los
terrenos que EFE dispusiera y que sean de su propiedad al interior de la faja vía o
propiedades aledañas.



Cabe denunciar en este punto que este espacio establecido no se ha respetado en
absoluto ya que se ha procedido a utilizar otros terrenos aledaños al especificado
más adelante, como por ejemplo terrenos comunitarios municipales: Se ocupa para
estos fines la cancha de futbol "Estrella Roja" en Calle Santa Anita, comuna de lo
Espejo.

En la Tabla N° 7 del ICE, se describe la localización de las instalaciones de faenas
en la etapa de construcción del Proyecto.

,Coordenadas DATUMWGS - 84, Huso 19 Snstaladón de faenas
iNorte lEste

---,¡
¡6~i95.256- 344.075

.l. ..... ._._. .,.

:6.281.556 1342.471

'-¡6:266.003_1339.890

[6.251.159 '338.583
-------~i-6.239.1i2-------- 1341.781-----

,6.229.300 1340.779- ---------------., ----_ .. ~ .._.L. _. __'.._.___ __~_-__,_".,__
'6.217.081 :338.293
¡

Cabe mencionar que las instalaciones de faenas contemplan las siguientes medidas
evidentemente incumplidas:

i) "Cierre Perimetral: Estos cierres constituyen una barrera física y acústica
entre las instalaciones defaena y el exterior."

Esto no se ha cumplido puesto que las referidas barreras no han sido
nunca instaladas por lo que nada impide que personas ajenas a la obra
entren al lugar de faenas, constituyendo así un peligro inminente
especialmente para los niños del sector.

ii) "Señalización a Peatones y Automovilistas: Los accesos a las faenas serán
señalizados de acuerdo a la normativa vigente, estas serán de tránsito vehicular
y peatonal de forma de prevenir los riesgos de accidentes."
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Tampoco ha sido cumplido lo establecido en la RCA ya que no se ha
instalado la señalética necesaria para delimitar los lugares de la faena ni
tampoco los lugares por donde transita la maquinaria pesada. Tampoco
hay señalética referido a las velocidades permitidas para transitar por
dichas vías, ni advertencias que den cuenta que el lugar es un sector
residencial con gran cantidad de niños.

iii) "Instalaciones Sanitarias y Servicios Complementarios: Las
instalaciones de faenas contemplan la instalación de baños químicos de
acuerdo al número de trabajadores y las exigencias establecidas por la
normativa vigente, los que serán operados y mantenidos por contratista
autorizado. Para recibir su alimentación durante la jornada de trabajo,
los trabajadores serán transportados por contratistas fuera del área de
trabajo recibiendo su colación de conformidad con la normativa
vigente".

En este sentido es pertinente hacer presente que según se observa, los
baños químicos efectivamente han sido facilitados a los trabajadores, sin
embargo, éstos han sido instalados en terrenos no pertenecientes a EFEy
alejados de las faenas.

iv) "Desplazamiento de camiones aljibe: con el fin de humectar las
superficies, se realizará en todos los frentes de trabajo durante la etapa
de construcción del Proyecto. En función de las obras contempladas por
el Proyecto, se desplazarán donde se genere circulación de vehículos y
camiones."
Esta infracción se vincula con la anterior señalada respecto del polvo en
suspensión.

Adicionalmente, queremos hacer presente que con ocasión de las obras, se ha
dañado el entorno del monumento a Víctor Tara, tal como lo demuestran las
fotografías acompañadas del referido Monumento ubicado al costado del
Cementerio Metropolitano, quedando en evidencia cómo el acto ilegal del
recurrido, afecta a la comunidad y sus formas de vida. El lugar del hallazgo del
cuerpo del fallecido cantautor chileno, ocurrido en 1973,se ha transformado en un
lugar de significación cultural en la comuna, al punto que la comunidad de Lo



Espejo convocó un multitudinario encuentro para conmemorar los 40 años de la
muerte del cantautor chileno, donde se realizaron una serie de actos en su
homenaje, contando con la asistencia de su viuda Joan Jara. En esos actos se colocó
una piedra que indica el lugar donde fue encontrado el cuerpo acribilIado del
cantautor Víctor Jara frente a un mural pintado previamente por vecinos de la
Comuna, donde una placa plasma los últimos versos que escribió en una servilleta
el tiempo que estuvo detenido en el ex Estadio Chile, y además plantaron una
araucaria, un canelo y un pimiento. Las fotografías acompañadas permiten
apreciar como estos árboles están secos debido a que no ha sido posible regarlos. El
parque y el monumento han sido afectados por la ejecución de las obras que ha
dado lugar a un cúmulo de tierra y piedras de casi tres metros de altura, que
impide el acceso al muro en homenaje a Víctor Jara que se encuentra al costado
norte del Cementerio Metropolitano. Esto evidencia claramente un daño ambiental

Como lo hemos señalado, la Empresa de Ferrocarriles del Estado incurre en la
infracción consagrada en el art. 35 letra a) de la ley 20.417,a saber, "El
incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las resoluciones de
calificación ambiental". Así, la potestad sancionatoria que le otorga la ley a este
organismo permite sancionar tales infracciones que, según esta parte, y como se
acreditará, son infracciones gravísimas, o a lo menos graves, dado que nos
encontramos tanto a afectaciones graves como a riesgos a la salud de la población
afectada, ante daño ambiental, ante el incumplimiento de las medidas para
eliminar o minimizar los efectos adversos de un proyecto o actividad, de acuerdo a
lo previsto en la respectiva Resolución de Calificación Ambiental, y ante el no
acatamiento de las instrucciones de la SMA.

En efecto, claramente hay una afectación significativa a la salud de la población,
tanto de su salud física como psíquica. Al estar expuestos constantemente al
material particulado que se levanta por la remoción de tierra, excavaciones y
construcciones claramente afecta la salud respiratoria de los vecinos del sector, y
por ello el ICE señala una serie de medidas para mitigar dichos efectos en la
población. Además, es menester señalar que nuestra región metropolitana ya
representa grandes índices de material particulado en el aire, por lo que aumentar
tales parámetros a largo plazo puede afectar gravemente la salud de las personas
obstaculizando el cumplimiento de las metas del Plan de Descontaminación.
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Respecto de la salud psíquica de los vecinos de Lo Espejo, éstos han señalado que
las construcciones y excavaciones de producen todos los días de la semana y
además en .horas de la noche, afectando claramente el descanso y sueño de los

\

vecinos, señalando que "muchas veces no pueden dormir por los ruidos de las
máquinas" lo que se viene reproduciendo hace ya más de 3 meses, siendo éste un
riesgo significativo para la salud de los vecinos del sector, ya que es de
conocimiento común que para poder llevar una vida decentemente tranquila y
sana, es necesario descansar y tener horas de sueño, lo que a nuestros patrocinados
no les ocurre.

Asimismo se constituye un grave riesgo a la vida y seguridad de la población,
especialmente para los niños del sector, el que la obra no cuente con un cercado
perimetral idóneo que impida el acceso a las construcciones, puesto que se ven
expuestos a sufrir un accidente fatal.

Se presenta además uno de los presupuestos para una infracción grave (art 36 N°2
e) consistente en no llevar a cabo las medidas de mitigación que claramente se
señalan en la RCA, dentro de las cuales encontramos:

No se han implementado las barreras modulares aislantes de ruido
No hay instalación de las mallas protectoras tipo Raschell para evitar la
dispersión del polvo
No se humedece en ningún momento la tierra para evitar la dispersión del
polvo
No se ha cercado perimetralmente la faena, permitiendo que agentes
externos a las faenas entren al lugar
No se ha instalado la señalética pertinentes en los pasos peatonales

Así, ha quedado lo suficientemente acreditado que las infracciones a la RCA
cometidas por EFEson gravísimas o a lo menos de carácter grave y que, al tenor de
la ley y de las potestades que la SMA tiene, deben ser sancionadas.

2. Incumplimiento de la Resolución N°1518 de 2013



En primer lugar, es necesario señalar que el proyecto aprobado con fecha 25 de
Abril de 2013con su respectiva RCA se encuentra en estado de construcción, a lo
menos desde el mes de Agosto de 2013 según consta a nuestros representados y a
nuestro equipo de alumnos, alumnas, profesoras y ayudantes, que se ha
constituido en diversas ocasiones en el lugar, tanto en Lo Espejo como en El
Bosque.

Sin embargo, el titular está evadiendo la acción fiscalizadora de la
Superintendencia del Medio Ambiente al no cumplir con sus instrucciones en
sentido de informar sobre el estado de ejecución del proyecto entre otros aspectos
que todo titular de proyecto debe informar a las SMA.

Entre las atribuciones consagradas por la ley 20.417a la SMA en ella se señala en
su art. 3 letra e) requerir a los sujetos sometidos a su fiscalización y de los organismos
sectoriales que cumplan labores de fiscalización ambiental, las informaciones y datos que
sean necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones, de conformidad a lo señalado
en la presente ley. Además en el mismo artículo letra s) se señala que la SMA tiene
como atribución dictar normas e instrucciones de carácter general en el ejercicio de las
atribuciones que le confiere esta ley.

Es así como la Resolución 1518 de 2013 estableció en su artículo primero que
dentro de la información requerida para los titulares de una RCA favorable deberá
entregar dentro de plazo la siguiente información:

a) Nombre o razón social del titular
b) Rut del titular
c) Domicilio del titular
d) Número de teléfono del titular
e) Nombre del representante legal del titular
f) Domicilio del representante legal
g) Correo electrónico del titular o su representante legal
h) Número de teléfono del representante legal
i) Señalar respecto de la RCA

a. Individualización de la RCA, con su número y año de resolución exenta
b. Vía de ingreso al SEIA
c. Autoridad administrativa que la dictó
d. La o las comunas de emplazamiento del proyecto o actividad
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e. Localización geográficas en sistemas de coordenadas UTM en Datum WGS
84

f Tipología del proyecto o actividad
g. Objetivos del proyecto o actividad

j) Toda respuesta a una solicitud de pertinencia de ingreso al SEIA de un proyecto, o
su modificación indicando si están vinculadas a una RCA, sea favorable o
desfavorable, o que requiera o no requiera el ingreso del proyecto o actividad, o
modificación, señalando:

a. Número de resolución, carta, oficio u otro instrumento que la contiene
b. Fecha de expedición
c. Autoridad administrativa que la dictó

k) Respecto del estado o fase de ejecución del proyecto que cuenta con RCA, debe
indicar:

a. No iniciada lafase de construcción
b. Iniciada lafase de construcción
c. En fase de operación
d. Iniciada lafase de cierre o abandono
e. Cerrada o abandonada

1) Gestión acto o faena mínima que inicia la ejecución del proyecto o actividad de
conformidad a lo señalado en el arto 16, letra d.5 del arto 60 y el arto 4 transitorio del
DS N°40j2012 del Ministerio de Medio Ambiente

m) Las modificaciones de que fuere objeto la RCA, debiendo señalar el número de la
resolución que la modifica, su fecha y el organismo que la dictó, en caso de que se
trate de una resolución administrativa; o el rol de la causa, fecha y tribunal que la
dicte en el caso de que se trate de una resolución judicial.

De igual forma, en la misma resolución se indica en el artículo segundo que el
plazo de entrega para las RCA favorables otorgadas con anterioridad al 28 de
febrero de 2014 (como la referida al "Mejoramiento integral de la infraestructura
ferroviaria tramo Santiago-Rancagua" n° 0373/2013, aprobada con fecha 25 de
Abril de 2013), deberán cargar en la plataforma web creada por la SMA la
información requerida dentro de 15 días hábiles contados desde el 28 de febrero del
presente mes, plazo que venció el 21 de marzo pasado.

En el mismo sentido la Resolución Exenta n0844dictada con fecha 14 de Diciembre
de 2012establece en su artículo segundo y tercero la obligación de remitir a la SMA
la información respecto de las condiciones, compromisos o medidas, que ya sea
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por medio de monitoreos, mediciones, reportes, análisis, informes de emisiones,
estudios, auditorias, cumplimiento de metas o plazos, y en general cualquier otra
información destinada al seguimiento ambiental del proyecto o actividad, según
las obligaciones establecidas en su RCA. Asimismo señala que tal información
debe ser remitida directamente a la SMA dentro de plazo y con la frecuencia y
periodicidad establecidas en la respectiva RCA.

Ante lo señalado, consultando por última vez con fecha 03 de abril de 2014, esta
parte, ingresando a la página web http://www.sma.gob.cl en su link SNIFA
correspondiente a los instrumentos de gestión ambiental constata que el proyecto
"Mejoramiento integral de la infraestructura ferroviaria tramo Santiago-Rancagua"
RCA n° 0373/2013, no figura en el registro de RCA, donde sólo se registran dos
proyectos del titular Empresa de Ferrocarriles del Estado, siendo el más reciente
una RCA de 2008.

Con ello queda establecido que el titular está incurriendo a lo menos en la
infracción establecida en el artículo 35 (e) de la LOSMA consistente en "El
incumplimiento de las normas e instrucciones generales que la Superintendencia
imparta en ejercicio de las atribuciones que le confiere esta ley", dificultando de
eso modo la acción fiscalizadora de la SMA.

Esta infracción constituye una infracción grave conforme a lo señalado en el arto36
numero dos letra f) de la ley 20.417,a saber, las que" Conlleven el no acatamiento de
las instrucciones, requerimientos y medidas urgentes dispuestas por la Superintendencia".

El titular del proyecto está evadiendo la acción fiscalizadora de la SMA,
principalmente al no cumplir con sus instrucciones de informar sobre el estado de
ejecución del proyecto, puesto que el plazo para informar ya se encuentra
largamente vencido, y aun así el titular no se ha pronunciado evadiendo e
impidiendo la actualización del SNIFA, medida que ha señalado este órgano para
una correcta utilización de los instrumentos de gestión ambiental y que además ha
otorgado un plazo para hacerlo.

Por tanto:

http://www.sma.gob.cl
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Por los antecedentes de hecho y de derecho expuestos por esta parte, es que se le
solicita a la Superintendencia de Medio Ambiente que instruya un
procedimiento de fiscalización y sancionatorio en contra la Empresa de los
Ferrocarriles del Estado y, curse las respectivas sanciones contempladas en la ley
por las diversas infracciones de carácter gravísimo o grave anteriormente
señaladas.

3. Solicita adopción de medidas provisionales ante la gravedad y
efectos de las infracciones

Adicionalmente, con el fin de evitar un daño inminente al medio ambiente y a la
salud de nuestros representados, esta parte solicita a la Superintendencia de Medio
Ambiente que adopte la medida provisional consagrada en el arto47 letra c) y d) de
la ley 20.417 producto del procedimiento sancionatorio que puede iniciar este
organismo, a saber; Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones, como
asimismo la detención del funcionamiento de las instalaciones.

De manera subsidiaria esta parte le solicita a la SMA que adopte las medidas de
corrección seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del riesgo o del
daño, por los antecedentes aportados por las denunciantes, medidas consagradas
en el mismo artículo letra a) de la ley 20.417.

De los documentos que acompañamos en esta denuncia se pueden constatar
claramente la ocurrencia de los presupuestos que la ley establece para que proceda
la adopción de las medidas de corrección solicitadas. Esto porque todos los
residuos propios de la construcción son dejados en calles aledañas a las obras en
las vías del tren y, de esa forma, se han acumulado grandes cantidades de
escombros de material pesado como bloques de cemento, lo que daña el entorno, y
al mismo tiempo, pone en riesgo la integridad física de cualquier persona que
transite por dichas calles. Además, estos escombros han sido acumulados incluso
alrededor de paraderos de microbuses lo que hace peligrosa la estadía en dicho
lugar destinado precisamente para la espera de este transporte, porque, como es
terreno de altura puede haber desprendimientos de escombros que terminen por
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caer en dicho lugar y terminar lesionando a cualquier persona que estuviera
esperando ahí.

Sumado a lo anterior, al estar estos escombros esparcidos a lo largo de todo el
camino lateral a las obras, también han sido depositados sobre la vegetación del
lugar destruyéndola completamente, especialmente en lo que se refiere a árboles
aledaños.

Respecto del daño inminente a la salud de las personas hay que mencionar que, tal
como lo describimos en el cuerpo de la denuncia, no han sido instaladas las
barreras de contención de ruido contempladas en la RCA exponiendo así a los
vecinos del sector a ruidos molestos de altos decibeles lo que significa graves
problemas de salud. Es más, en dicho sector se ubica un colegio municipal básico
en donde los niños que asisten no pueden estudiar normalmente porque los ruidos
son constantes y, además de eso, han sufrido graves trastornos en el sueño lo que
hace que no estén lo suficientemente preparados para enfrentar sus clases
cotidianas debido al cansancio.

4. Documentos acompañados
Solicito a Ud. tener por acompañados los siguientes documentos en apoyo de
nuestra denuncia:

1. Copia de poderes otorgados a las profesoras Valentina Durán y María Nora
González.

2. Fotografías de la Avenida El Ferrocarril, Comuna de Lo Espejo, a la altura
del km 8.100 aproximadamente, donde se demuestra que no aparecen las
barreras de ruidos. Tomada con fecha 05.04.2014

3. Fotografía de uno de los pasospeatonalesubicadoen AvenidaElFerrocarrilque
demuestra la nula señalética en el sector del paso. Tomada con fecha
05.04.2014

4. Fotografía que demuestra lo sencillo que le resulta a un peatón ingresar a las
labores de construcción y a la línea férrea misma puesto que no hay barreras
que lo impidan. Tomada con fecha 05.04.2014

5. Fotografías de escombros y movimientos de tierra que son dejados a las
afueras del proyecto, en la vía pública sin ser retirados por el titular.
Tomada con fecha 05.04.2014
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6. Fotografías del levantamiento de polvo pomo humedecer la tierra en plenas
labores de construcción. Tomada con fecha 05.04.2014

7. Fotografía del mural monumento a Víctor Jara. Tomada con fecha 26.11.2013
8. Fotografía de la plaza Víctor Jara, llena de escombros. Tomada con fecha

05.04.2014
9. Fotografía en que se aprecia lo fácil que es acceder a las obras y la

inseguridad que conllevan los cierres en mal estado Tomada el 26/11/2013.
Lo Espejo.

10. Fotografía Tomada el 26/11/2013, Lo Espejo, material depositado altura
Cementerio Metropolitano.

11.Material que bloquea acceso al parque Víctor Jara en Lo Espejo. Foto tomada el
26/11/2013

12. Fotografía que muestra cómo al bloquear el acceso al monumento de Víctor
Jara se ha impedido el riego de los arbolitos que se están secando Tomada el
26/11/2013.

\

MARIA NORA GONZALEZ JARAQUEMADA

VALENTINA ALEJANDRA DURAN MEDINA
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PAOLA ANDREA MORENO ROBLE Y OTROS

A I I

,
GONZALEZ JARAQUEMADA MARIA NORA

En Santiago de Chile, a catorce de Noviembre de dos mil trece, ante mi, MARIA

i
LORETO ZALDIVAR GRASS, abogado, domiciliada en Bandera número trescientos

I

cuarenta y uno, oficina ochocientos cincuenta y siete, Notario Suplente de don Patricio

Zaldivar Mackenna, titular de la Décimo Oct~va Notaria de Santiago, según Decreto

Judicial de fecha veintinueve de Octubre de doJ mil trece, protocolizado con fecha treinta

de Octubre del mismo año, bajo el Repertorio número diecisiete mil cuatrocientos

ochenta/dos mil trece, comparecen: Doña PAOlA ANDREA MORENO ROBLE, chilena, \

soltera, dueña de casa, cédula nacional de identidad

, comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso en ésta; doña

SANORA JEANNETTE SÁNCHEZ PÉREZ, chilena, casada y separada totalmente de 2-
bienes, diseñadora de vestuario, cédula nacional de identidad

comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso en ésta, don

JOSÉ ANTONIO ÁVILA RAMíREZ, chileno, casado, conductor profesional, cédula 'b
nacional de identidad

L\comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso en ésta; don RAÚL ARMANDO

PRIETO SÁNCHEZ, chileno, casado, comerciante, cédula nacional de identidad

, comuna de El Bosque, Región
. :,11 ; "".-.

Metropolitana, de paso en esta; doña MARGARITA DEL CARMEN HUENCH,UPAN
1

.::t .
:i,¡r.:
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MILLAVIL, chilena, casada, dueña de casa, cédula nacional de identidad

comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso

en esta, todos los comparecientes mayores de edad quienes me acreditan su identidad

con las cédulas indicadas y exponen: PRIMERO: - Que por este acto y en las

representaciones indicadas en la comparecencia, confieren mandato especial para actuar

ante cualquier Órgano de la Administración del Estado, y ante cualquier Tribunal de la, .

República, a doña Maria Nora Gonzáles Jataquemada, cédula de identidad

abogada

habilitada para el ejercicio de la profesión, ~rofesora del curso c1inico de Derecho

Ambiental y resolución de conflictos, del departamento de enseñanza Cllnica del Derecho

de la Universidad de Chile, y domiciliada para estos efectos en Avenida Santa Maria

número cero doscientos. SEGUNDO: En el ejercicio del presente mandato la apoderada
, ,

podrá realizar todas las gestiones necesarias para representar a los mandantes ante

cualquier Órgano de la administración del Estado, o ante cualquier Tribunal de la

República, pudiendo firmar y suscribir presentaciones y solicitudes administrativas,

deducir recursos y reclamaciones, y en general, realizar todos los actos que sean

necesarios hasta la recta y total ejecución del mandato; asimismo, la mandataria queda

facuitada para obrar en representación de los comparecientes en cualquier tipo de juicio

o gestión necesaria, ante tribunales ordinarios o especiales, y podrá deducir demandas o

reclamaciones y recursos, para cuyo efecto se le confieren las facultades de ambos

incisos del artículo número siete del Código de Procedimiento Civil, especialmente las

facultades de desistirse en primera instancia d~ la acción deducida, aceptar la demanda

contraria, absolver posicione!1"renunciar los recursos o los términos legales, transigir,

comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y

percibir, como señala la norma citada. Se otorga también la capacidad de delegar este

poder. En ambos casos, se le confieren a la mandataria cuantas facultades se requieran

en derecho para cumplir su encargo profesional y se la faculta especialmente para

2
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delegar este poder en todo o en parte. En comprobante y previa lectura firman los

comparecientes. Di copia. Doy Fe.-

\

PAOLA ANDREA MORENO, ROBLE ....

'

NDRA JEANNETTE SÁNCHEZ PÉREZ

~_""~I

TONIO ÁVILA RAMíREZ

'--\

, 1

L ARMANDO PRIETO SÁNCHEZ

:f::';""\ i /l..',~\•.:.:", .
;' ~.-
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EN SANTIAGO,REPUBLICADE CHILE, a doce de Diciembre del dos
mil trece, ,ante mi, ELBA SANHUEZAMUÑOZ, Abogado, Notario
Público, Titular de la .Notaria Trigésima Segunda, ubicada en calle
Paseo .phiJlips número veintitrés de Santiago, comparecen: Don
MARCELO ANTONIO GÁLVEZ MARTINEZ, chileno, casado,
comerciante, cédula nacional de identidad número

comuna .de Lo Espejo, y de paso' en esta, y,don
;JUAN ANDRÉS ALVARADO GÓMEZ, chileno, casado, pensionado,
cédula nacional de identidad número

, comuna de
Lo fspejo, y de paso en ésta, los comparecientes mayores de edad
qUienes acreditan sus identidades con las cédulas indicadas y
exponen: PRIMERO: Que por este actor confieren mandato especial

para actuar. ante cualquier Órgano de la Administración del Estado,
y ante cualquier Tribunal de la República, a' doña VALENl'INA
ALEJANDRA DURÁN.MEDIrJA"cédula de identidad
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abogada habilitada para el ejercicio de la profesión, profesora del

~_urso clínico de Derecho Ambiental y resolución de conflictos, del

, departamento de enseñanza Clínica del Derecho de la Universidad

de Chile, y domiciliada para estos efectos en Avenida Santa María

número cero doscientos, comuna de Providencia. SEGUNDO: En el

ejerCicio del presente mandato la apoderada podrá realizar todas las

gestiones necesarias para representar a los mandantes ante

cualquier Órgano de la administración .del Estado, o ante cualquier

I Tribunal de la República, pudiendo firmar y suscribir presentaciones
I

y solicitudes administrativas, deducir recursos y reclamaciones, yen,
I,
general, realizar todos los actos que sean necesarios hasta la recta,

,
I Y total ejecución del mandato; aSimismo, la mandataria queda
I

, facultada para obrar en representación de, .Ios comparecientes en

I cualquier tipo de juicio o gestión necesaria, ante tribunales

I ordina;ios o especiales, y podrá deducir demandas o reclamaciones

y recursos, para cuyo efecto se le confieren las facultades de

ambos incisos del artículo número siete del Código de Procedimiento

Civil, especialmente las facultades de desistirse en primera instancia

de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver

posiciones, renunciar los recursos o los términos legales, transigir,

comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores,
aprobar convenios y percibir, como señala la norma citada. Se

otorga también la capacidad de delegar este poder. En ambos casos,
i--
se le confieren a la mandataria cuantas facultades se requieran en

derecho para cumplir su encargo profesional y se la faculta
especialmente para delegar este poder en todo o en parte. Minuta

redactada por la abogada doña Valentina Alejandra Durán Medina de

la Clínica de Derecho Ambiental y Resolución de Conflictos de la

Universidad de Chile. En comprobante y previa lectura, firman los

comparecientes la presente escritura pública. Se da copia. La
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Tomada el 26111/2013. Lo Espejo. Se aprecia lo fácil que es acceder a las obras y la
inseguridad que conllevan los cierres en mal estado.Testimonio de vecino; "Las obras
comenzaron corriendo las rejas de protección a la línea jerrea. En el eje de la línea hacia
el oriente ensancharon aproximadamente 7 metros en los cuales hicieron un trabajo arduo
de excavacion y estabilizado como para que soporte alto tonelaje (. ..) Y acá hay obras de
hormigón en los cuales están montando las nuevas rejas. Ahora, la diferencia no es
ninguna, solamente el color. Pero estas rejas no van a cambiar en nada el ruido y la
vibración, que es a lo cual nosotros nos quejamos como personas que estamos todo el día
trabajando aquí o pobladores que deben dormir y descansar para la nueva jornada ".
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Tomada el 26/11/2013, Lo Espejo, material depositado altura Cementerio Metropolitano
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Material que bloquea acceso al parque Víctor Jara en Lo Espejo. Foto tomada el
26/1 1/2013



" ,..-';(~~;'
)

, \
, '. "('.,

"

I ,

"

'.

..f
. ~7,'~;r'

c',

Al bloquear el acceso al monumento de Víctor Jara se ha impedido el riego de los arbolitos
que se están secando Foto tomada el 26/11/2013



Avenida El Ferrocarril,
Comuna de Lo Espejo, a
la altura del km 8.200

aproximadamente,
donde se demuestra que
no aparecen las barreras
de ruidos ni las mallas
Rasche1l1.Tomada con
fecha05.04.2014

Paso peatonal ubicado
en Avenida El
Ferrocarril que
demuestra la nula
señalética en el sector
del paso. Tomada con
fecha 05.04.2014
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Fotografía que
demuestra lo
sencillo _que es
acceder a las
labores de obra y a
la línea férrea
misma ya que no
hay barreras ni
mecanismos de
segtUidad que
impidan aquello.
Tomada con fecha
05.04.2014
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." Escombros y
movimientos de
tierra que son
dejados a las
afueras del
proyecto. en la
vía pública sin
ser retirados por
el titular.
Tomada con
fecha05.04.2014
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Mismo pie de fotografía anterior.
Sumado a la resequedad de los
árboles. Tomada con fecha
05.04.2014
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Mismo pie de
fotografía anterior.
Sumado a la
incomodidad que
presentan los
vecinos por los
escombros del
titular que hasta
los paraderos se
ven rodeados con
ellos. Tomada con
fecha05.04.2014
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Mismo pie de
fotografíaanterior

Mismo pie de
fotografía anterior.



Levantamiento de polvo por no

humedecer la tierra en plenas labores

de construcción. Tomada con fecha

05.04.2014

Mismopie de fotografía anterior
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Fotografías del

mural monumento

a Víctor Jara.

Tomada con fecha

26.11.2013

Plaza Víctor Jara,

llena de escombros.

Tomada con fecha

05.04.2014
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MAl: Infracción del arto 11 bis ley 19.00,
por fraccionamiento del proyecto
"Mejoramiento integral de la
infraestructura ferroviaria tramo Santiago-
Rancagua" en relación a los subproyectos
"Seguridad y Confinamiento" y
"Renovación Flota Material Rodante"

Acompaña documentos que indica

Señor
Cristian Franz Thorud
Superintendencia del Medio Ambiente
Presente

Estimado Señor Superintendente:

Las suscritas, Valentina Alejandra Durán Medina, cédula de identidad
Marra Nora GonzálezJaraquemada, cédula de identidad ambas abogadas
y profesoras del curso de Derecho Ambiental y Resolución de Conflictos del
Departamento de Enseñanza Clínica del Derecho de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Chile, domiciliadas para estos efectos en Av. Santa María 0200, comuna
de Providencia, junto con saludarlo, nos dirigimos a Ud. en representación de los
siguientes vecinos de las comunas de Lo Espejo, El Bosque y San Bernardo:

Don Marcelo Antonio Gálvez Martrnez, cédula de identidad
y don Juan Andrés Alvarado Gómez,

ambos vecinos de la comuna de
Lo Espejo, representados por Valentina Alejandra Durán Medina conforme al poder
que se acompaña.

Doña Paola Moreno Roble, cédula de identidad domiciliada en
doña Sandra Sánchez Pérez, cédula de identidad

, don José Antonio Ávila Ramrrez, cédula de identidad
don Raúl Prieto Sánchez, cédula de identidad

y doña Margarita del Carmen
Huenchupan Millavil, cédula

todos vecinos de la comuna de El Bosque y representados por María Nora
González Jaraquemada conforme al poder que se acompaña.

El objeto de la presente es poner en su conocimiento el fraccionamiento de un
proyecto cometido por el titular Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFE), ,
representada legalmente por don José Fernando Aguirre Diaz, domiciliados ambos en
Morandé N'115, comuna de Santiago, y solicitar a usted que requiera al titular, bajo
apercibimiento de sanción que ingrese correctamente al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental el proyecto Master Plan "Rancagua Express" del cual es parte el



subproyecto "Mejoramiento integral de la infraestructura ferroviaria tramo Santiago-
Rancagua", incluyendo también y a lo menos, los subproyectos: "Seguridad y
Confinamiento", y "Renovación Flota Material Rodante", que integran el mismo
master plan fraccionado ilegalmente.

1. Configuración del fraccionamiento prohibido en el arto11 bis
de la ley 19.300

El S de septiembre de 2012 el titular presentó a evaluación ante la Dirección Ejecutiva
del Servicio de Evaluación Ambiental, su proyecto denominado "Mejoramiento integral
de la infraestructura ferroviaria tramo Santiago-Rancagua". Sostenemos que el
proyecto fue presentado, a sabiendas de modo fraccionado, con el objeto de variar el
instrumento de evaluación en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental,
contraviniendo de esta forma la prohibición expresa contemplada en el Artículo 11 bis
de la ley 19.300, que estatuye lo siguiente:

"Los proponentes no podrán, a sabiendas, fraccionar sus proyectos o
actividades con el objeto de variar el instrumento de evaluación o de eludir el
ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Será competencia de
la Superintendencia del Medio Ambiente determinar la infracción a esta
obligación y requerir al proponente, previo informe del Servicio de Evaluación
Ambiental, para ingresar adecuadamente al sistema. No se aplicará lo
señalado en el inciso anterior cuando el proponente acredite que el proyecto
o actividad corresponde a uno cuya ejecución se realizará por etapas."

A pesar de este fraccionamiento, el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación
Ambiental admitió, tramitó y finalmente dictó la Resolución de Calificación Ambiental
Nº 0373/2013 que aprobó el proyecto denominado "Mejoramiento integral de la
infraestructura ferroviaria tramo Santiago-Rancagua", el que ingresó al SEIA como
declaración de impacto ambiental, conteniendo la descripción de sólo una parte del
verdadero proyecto del titular, que en verdad cuenta con, a lo menos, dos
subproyectos más, que no fueron considerados al momento de ingresar al sistema, ni
como estudio ni como declaración, tal como lo confirma el certificado que se
acompaña. El titular del proyecto, a sabiendas sólo sometió uno de los tres
sub proyectos, aludiendo al hecho de que dichos proyectos correspondían a etapas
distintas y posteriores que no debían someterse a este examen.

Sin perjuicio de que estimamos de que el subproyecto presentado en sí mismo debió
ingresar como estudio, si se hubieran considerado efectivamente los otros dos
subproyectos, resulta indubitable que el aprobado proyecto debería haber ingresado
bajo los supuestos del arto 11 de la ley 19.300, esto es, como un Estudio de Impacto
Ambiental. Optar en cambio por fraccionar el proyecto trajo como consecuencia la
realización de una insufienciente evaluación de los impactos que causaría al
medioambiente y a la salud de la población, aprobándose dicha declaración en abierta
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contravención legal y con una evidente falta de información entregada por el titular al
SEA.

1.1. Hay fraccionamiento porque son tres subproyectos
interdependientes que forman uno solo y no se puede evaluar el
impacto ambiental de uno de ellos, ni sus mitigaciones, sin evaluar
los otros subproyectos

En resumen, esta parte sostiene que los tres sub-proyectos son dependientes uno de
otro y que no se pueden considerar por separado ya que forman un único gran plan de
mejoramiento integral, según se demostrará a continuación. Consideramos que a
todas luces hay una clara contravención al articulo antes referido por lo que se hace en
extremo necesario que se adopten las medidas correspondientes para subsanar esta
ilegalidad.

Es así como según los antecedentes señalados en la OlA y posteriormente
complementados por el Titular, el proyecto "Rancagua Express" considera un plan de
mejoramiento integral de los servicios ferroviarios de pasajeros entre las ciudades de
Santiago y Rancagua, así como de la infraestructura, sistemas y equipos asociados, el
que se divide en 3 subproyectos: (1) Subproyecto "Seguridad y Confinamiento", (2)
Subproyecto "Mejoramiento Integral Infraestructura Ferroviaria" y (3) Subproyecto
"Renovación Flota Material Rodante" (ver numeral 2.1. de la OlA). Sin embargo sólo el
segundo subproyecto ha sido sometido al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, como una declaración de impacto ambiental.

El fraccionamiento se entiende mejor si miramos cuales son los objetivos generales de
los otros dos subproyectos:

El Subproyecto "Seguridad y Confinamiento" contempla desnivelar la totalidad
de los pasos vehiculares existentes, así como construir un conjunto de
desniveles peatonales en la vía de modo de mantener un estándar de
continuidad urbana entre ambos costados de la faja.
El Subproyecto "Renovación Flota Material Rodante" considera renovar total o
parcialmente la flota de material rodante que actualmente opera el tramo
Santiago-Rancagua. Hoy en día para la operación del tramo Santiago-Rancagua
se dispone de automotores reacondicionados UT-440, que están cumpliendo su
vida útil operacional.

Puede encontrarse más información en documentos de EFE como el "Prospecto
indicativo del proyecto mejoramiento integral de la infraestructura ferroviaria - tramo
santiago-rancagua" publicado ellO de abril de 2014 y disponible en linea el siguiente
enlace consultado por última vez el 12 de mayo de 2014:
[http://www.efe.c1/descarga/forzada/1610/noticia] entre los documentos disponibles
para participar de la licitación "Sistema de radiocomunicaciones tren tierra, red de
comunicaciones multiservicios y sistemas de apoyo a la explotación - proyecto
mejoramiento integral de la infraestructura ferroviaria tramo Santiago-Rancagua",
disponible a su vez en
[http://www.efe.c1/1 icita ciones/I icitaciones deta IIe/282/ sistema -de-
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El titular del proyecto estimó que estos otros dos subproyectos no debían someterse al
SEIA, por cuanto entendía que eran independientes de aquel que ingresó al sistema y
que por sí solos no reunían los requisitos ni del arto 10 ni del arto 11 de la ley 19.300.
Esta apreciación no es pertinente porque, de partida, tal como está contemplado el
proyecto en su totalidad, estos dos subproyectos forman parte integral de un proyecto
master.

En primer lugar, parte de las obras del Subproyecto de Seguridad y Confinamiento,
contempla un plan de construcción de cruces viales y peatonales desnivelados, en
donde EFE ya se encuentra ejecutando en forma paralela. Dicho plan de obras de
cruces corresponde a un plan de EFE destinado a mejorar en forma definitiva las
condiciones de seguridad de la faja vía en los 17 cruces viales en la Región
Metropolitana y en la VI Región puesto que se habían evidenciado grandes falencias en
su distribución y seguridad. En este sentido hay que hacer presente que, de los
antecedentes acompañados y de la descripción del proyecto, se hace imposible
considerar que éste no sea complementario a aquel que sí se ha sometido a SEIA, ya
que los pasos vehiculares y peatonales desnivelados son producto precisamente de la
construcción y mejoramiento de la nueva estructura vía del tren que se pretende
ampliar. Esto porque, tal como está el proyecto actualmente, su mejoramiento implica
cerrar una serie de pasos peatonales y construir otros nuevos con otras medidas de
seguridad ya que la frecuencia de los trenes va a ser superior y la velocidad a la que
viajarán también será considerablemente aumentada, viéndose obligada la empresa a
reemplazar dichos pasos con los contemplados en este proyecto.

El mejoramiento integral de la infraestructura ferroviaria necesariamente debe ir
complementado por una renovación total de los pasos peatonales y vehiculares, de lo
contrario sería inviable el mejoramiento de la infraestructura ya que no estarían las
condiciones mínimas de seguridad necesarias para que dicho tren de alta velocidad y
carga opere en la zona. Esto incide en la conectividad de la comuna, siendo éstos
aspectos que forman parte integrante del concepto de medio ambiente en el concepto
amplio que recoge el legislador, que incluye los elementos socio-culturales, y aspectos
como las costumbres y modos de vida, todos los que habitualmente forman parte de
aquello que debe levantar una línea de base ambiental en un proyecto.

1.2. El fraccionamiento de realiza "a sabiendas" por el titular

En el punto 1.1 del ICSARA N" 1 se solicitó al Titular del proyecto que aclarara si la
Declaración de Impacto Ambiental se refería sólo al subproyecto "Mejoramiento
Integral Infraestructura Ferroviaria", excluyéndose a los otros sub proyectos. Además
se solicitó que se señalara cómo daría cumplimiento a lo establecido en el artículo 11
bis de la Ley 19.300, es decir la prohibición de fraccionar proyectos a sabiendas con el
objeto de eludir el ingreso al Sistema de Evaluación o de variar el instrumento de
evaluación.
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Al respecto, en el punto 1.1 del ADENDA N°1 el titular aclara que la OlA presentada se
refiere exclusivamente al subproyecto "Mejoramiento Integral Infraestructura
Ferroviaria" y que los antecedentes incluidos del subproyecto "Seguridad y
Confinamiento" fueron informados de manera adicional. Además, aporta información
respecto los otros subproyectos no ingresados al sistema, sosteniendo las principales
obras referidas al confinamiento y seguridad sería las que se listan a continuación:

Desnivelación de Pasos Vehiculares.
Desnivelación de Pasas Peatonales.
Cierre de Faja Vio.
Obras asociadas: Expropiaciones y Modificación de Servicios.
Poliducto.
Obras menores de saneamiento de la faja.
Otras Obras.

Esta respuesta del Titular se basó exclusivamente en la afirmación de que los
subproyectos restantes son actividades diferentes e independientes en el tiempo, "los
cuales se pueden realizar perfectamente en forma segregada o escalonada, lo que de
manera alguna contraviene el arto 11 bis de la Ley de Bases Generales del Medio
Ambiente actualizada". Con dicha aclaración, el titular dio por justificada la exigencia
legal de acreditar que el proyecto se realiza por etapas, por medio de un documento
contenido en el Anexo N°l de la DIA "según el cual la génesis del Prayecto Pasos
Desnivelados (Subprograma Protección de Cruces), correspondiente al Subproyecto de
"Confinamiento y Seguridad", es anterior al Proyecto Rancagua Express (Mejoramiento
Haz de Vías), parte del Subprayecto "Mejoramiento Integral Infraestructura
Ferroviaria" y pasó a ser parte del MASTER PLAN DE EFE". En particular, sobre el
subproyecto "Renovación Flota Material Rodante", el titular ha sostenido que este no
debe ingresar al SEIA porque en este subproyecto se contempla la compra de nuevos
trenes a cargo de EFE, los cuales operarán en su vía siendo ellos titulares, sin embargo,
quienes conduzcan y operen estos trenes será otra empresa y no EFE.

Tales justificaciones carecen de toda razón jurídica y no es de ninguna manera
suficiente para descartar el fraccionamiento de los proyectos, toda vez que lo que
debe asegurarse es que los impactos ambientales y sociales puedan ser evaluados en
su totalidad y que no se esté fraccionando el proyecto con el objeto de variar la vía de
ingreso, como se verá. Lo anterior se relaciona íntimamente con la falta de
información esencial y relevante aportada por el titular, pues el desconocimiento de
los impactos específicos de cada subproyecto origina un desconocimiento del total de
los impactos generados por el proyecto Rancagua Express, dejando muchas variables
fuera del análisis.

La obra elimina rá los cruces a superficie y crea rá siete pasos bajo nivel. Asimismo,
construirá seis puentes que cruzarán la vía férrea y un paso especial.con lo cual es falso
que se trate de un proyecto "por etapas" y que se puedan excluir los supuestos de
excepción del artículo 11 bis referido.
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Así, por ejemplo, no se pudo evaluar completamente la variable ruido. al no
considerar el subproyecto "Renovación Flota Material Rodante" que contempla la
adquisición y mejoramiento de trenes renovados que son parte de dicho subproyecto,
el cual además definirá el aumento de frecuencia en el servicio. Del mismo modo y
respecto de la variable aislamiento. de no implementarse el Subproyecto "Seguridad y
Confinamiento", no existirían accesos para poder cruzar de uno a otro lado de las
comunas ya separadas por la vía ferroviaria, quedando totalmente aislado un lado de
otro, afectando aspectos tan elementales para una comuna como son la conectividad,
seguridad, acceso a los servicios básicos, etc., ignorándose cómo en concreto se
pretende lograr esta conectividad, dado que las distintas informaciones que circulan
son contradictorias. Finalmente, tampoco se pudo evaluar cuál sería el impacto que
tendría en la flora del sector, especifica mente sus árboles, dentro de los que destaca la
arboleda ubicada en San Bernardo, ya que actualmente se están talando y/o
intentando trasladarlos a otro sector que no garantiza su vida.

De lo recién citado, se evidencia que la relación entre los subproyectos es de tal
entidad que ninguno de estos puede subsistir por sí sólo y que, por tanto, la correcta
evaluación de los impactos que generan sólo puede satisfacerse sí todos ingresan al
SEIA.

En este sentido, se entiende que el titular decidió no aportar los antecedentes
suficientes para evaluar la totalidad de los efectos negativos ocasionados por la
totalidad del proyecto.

El titular, en la Declaración de Impacto Ambiental, desagrega elementos del proyecto y
le resta importancia al proyecto en su conjunto, sólo refiriéndose a aquellos impactos
generados por uno de los subproyectos, atribuyéndole y remitiendo a los otros
subproyectos, las medidas de mitigación para todas las afectaciones que se producirán
por la implementación del proyecto general, dando cuenta evidente del
fraccionamiento antes denunciado.

Este subproyecto es ejecutable sólo si se realizan las modificaciones de infraestructura
vial, peatonal y ambientales pertinentes, que conllevan además grandes impactos
sociales. De este modo, se evidencia la necesidad de evaluar íntegramente el proyecto
global denominado "Rancagua Express", incluyendo todos sus subproyectos.

En el mismo sentido, se pronunciaron los órganos sectoriales. A modo de ejemplo:

• Mediante Ordinario N'lOO/009/31, en pronunciamiento sobre ADENDA N'l, la
Ilustre Municipalidad de El Bosque señala lo siguiente: "Sibien se aclara que la
DIA presentada solo se refiere al Subproyecto mejoramiento integral de la
infraestructura ferraviaria y en el caso que este mejaramiento no viera
involucradootros aspectos, cama lo san la modificación de cruces (subproyecto
seguridad y confinamiento) y vías estructurantes de las comunas aledañas,
seguridad a los entornos, impacto al medio ambiente como lo son el ruido
producto del aumenta de las frecuencias, y el impacto a los asentamientos
urbanos aledaños a la líneaférrea como lo son los 5 mí! habitantes de nuestra
comuna que se verán directamente afectados producta del aumento de la



,,1,/--=l:i~-;..-, ,,,-

1\FACULTAD DE

.? DERECHO~3 UNIVERSIDAD DE CHILE
w:l.Ü~~~¡NTO nI ¡Nslt~ll!-_nlNlcA GEL HUCHO

frecuencia de dos trenes a la hora a 2 trenes cada 4 minutos, no existiría
inconveniente alguno en que el proyecto fuera evaluado de manera
independiente como subproyectos, como se pretende en este caso
presentándose por separada. Sin embargo y como hemos anunciado no es
factible realizar una modificacián solo al haz de vía, ya que al aumentar la
cantidad de vías existentes, la frecuencia de los trenes y la velocidad de los
mismo, el subproyecto mejoramiento integral es insostenible por sí solo, ya que
para que este subproyecto sea ejecutable es necesario realizar modificaciones
de infraestructura vial, peatonal y ambiental relevantes y de gran impacto
social".

• Mediante Ordinario 40/155, en pronunciamiento sobre ADENDA N°l, la Ilustre
Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, señala; "El titular del proyecto no
responde conforme a lo establecido en elart.11 bis de la Ley n019.300. En tal
sentido, y en atención a lo antes expuesto, queda de manifiesto que el titular
del proyecto no cumple con el art.ll bis de la ley 19.300, toda vez que considera
como subproyectos dos partes importantes e inherentes del proyecto Rancagua
Express, como son a) Confinamiento de vias y b) Protección de cruces, ya que sin
la consolidación de estos dos subproyectos rancagua express no puede
concretarse. De lo anterior se puede develor que el proyecto en cuestión ha
sido fraccionado para reducir la magnitud de impactos y con ello las variables
ambientales a evaluar".

• Mediante Ordinario N°886, en pronunciamiento sobre ADENDA N"l, la
Secretaría Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región
Metropolitana, señala: "Si bien el Titular advierte que del proyecto Rancagua
Xpress sálo se somete o evaluacián ambiental el Subproyecto "Mejoramiento
Integral Infraestructura Ferroviaria" se hace presente que desde el punto de
vista de transporte, es relevante que el Titular considere e incorpore
antecedentes y partes del Subproyecto "Seguridad y Confinamiento" (del cual
también se hace mención y descripcián tanto en la OlA como en los Anexos de lo
misma). Sobre la base de lo anterior y considerando que en lo Declaración
sometida a evaluación ambiental el Titular informa aspectos peatonales y de
pasos a desnivel pertenecientes al Subproyecto "Seguridad y Confinamiento", se
hace presente, para el caso de la Región Metropolitana que el detalle técnico
del proyecto referido a su conectividad, en particular sobre la realización de
desniveles vehiculares ya existentes y desniveles peatonales, sean evaluados y
aprobados de manera sectorial con la Secretaría de Planificación de Transporte
(SECTRA),Unidad Operativa de Control de Tránsito (UOCT) y Tronsontiago."

Finalmente, la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, respecto la prohibición de
fraccionamiento, y el hecho de que un proyecto se ejecute por etapas se refiere en
estos términos contraviniendo la lógica esgrimida por el titular del proyecto en
cuestión, respecto de un caso comparable:

"En cuanto a la acción ilegal, esta corresponde a la CEAM por haber
dictado la Resolución de calificacián Ambiental Exenta N" 414/2012 de 14
de septiembre de 2012, que permitió a Metro de Santiago fraccionar su



proyecto con el fin de variar el instrumento de evaluación. En efecto, lo
que se ha sometido o evaluación en esto etapa son sólo "Piques y galerías
de lo línea 6", separado de la construcción de estaciones y túneles,
reservado para una segunda etapa. Lo anterior atenta contra "toda
racionalidad" pues obviamente construidas los piques y galerías, queda
obligatoriamente definido cuál seró el trazado de los túneles que deberán
unirlos. Espor esa obvia conclusión que el Secretario Ejecutivo del CMN se
atrevió a insinuar que hay que tomar medidas precautorias, pues dadas
las ubicaciones de los dos piques mencionados, resulta obvio que el túnel
pasará por debajo del coliseo centrol. Citan los denunciantes una
sentencia de la Corte Suprema y añaden que la única interpretación
coherente que puede darse 01artículo 11 bis inciso final de la ley 19.300 -
"No se aplicará lo señalado en el inciso anterior (prohibición de
froccionamiento) cuando el proponente acredite que el proyecto o
actividad corresponde a uno cuya ejecución se realizará por etapas"- es
que estas etapas deben ser independientes entre sí y nada más lejos de
eso sucede en la especie, pues sin túneles y sin estaciones no tiene sentido
alguno hacer piques y galería".'

La no entrega de información completa producto del fraccionamiento, impidió de la
misma forma el cumplimiento cabal del artículo 14 de la Ley 19.300, en cuanto
estatuye que es obligación del SEA y en este caso del Director Ejecutivo realizar una
verificación exhaustiva de la pertinencia del instrumento por medio del cual se evalúa
cada proyecto, señalando que "El procedimiento de evaluación de impacto ambiental
se iniciará con una verificación rigurosa del tipo de proyecto y la vía de evaluación que
debe seguir, con el objetivo de que na existan errores administrativos en el proceso de
admisión a trámite de un proyecto".

2. Variación del instrumento de evaluación. Obligación de que
ingrese como Estudio de Impacto Ambiental

En virtud de las situaciones de hecho señaladas, resulta evidente que la intención del
titular es reducir la magnitud de impactos y las variables ambientales a evaluar. y con
ello variar el instrumento de evaluación presentándose como OlA un proyecto que
debe ingresar por Estudio de Impacto Ambiental lElA), incumpliendo así el arto 11 de la
ley 19.300. Esto porque los subproyectos no evaluados generan alteraciones en el
conjunto de variables ambientales, así como vibraciones, ruidos, residuos, flora, entre
otros, que se relacionan directamente con el Proyecto.

1Corte de Apelaciones de Santiago, causa rol 35693-2012, Errazuriz Guilisasti, Josefa V otros con
Secretario Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales, y otros



El artículo 11 de la Ley 19.300 señala que "Los proyectos o actividades enumerados en
el artícula precedente requerirán la elabaracián de un Estudio de Impacto Ambiental, si
generan o presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o
circunstancias:", dentro de las cuales se encuentran:

Letra A. Riesgo para la salud de la pablacián, debido a la cantidad y calidad de
efluentes, emisiones a residuos

Letra C. Reasentamiento de camunidades humanas, a alteracián significativa de las
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos.

Ambos efectos pueden evidenciarse tanto en el proyecto presentado por EFE,como en
el proceso de evaluación del mismo, lo cual supone, en cuanto a sus efectos prácticos,
que el proyecto en cuestión debió haber ingresado por Estudio de Impacto Ambiental
(EIA), situación que constituye una gravísima irregularidad dentro del procedimiento
de evaluación.

2.1. Presencia de efectos que generan riesgo para la salud de la
población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o
ruidos.

Uno de los principales impactos que produce el proyecto es la intensificación de los
niveles de emisión de ruidos y vibraciones, los cuales son producto de las siguientes
actividades: (1) 2 nuevas vías Santiago - Nos., (2) Operación de 2 servicios de
pasajeros. Santiago - Rancagua y Santiago - Nos, (3) Construcción/Mejoramiento de
estaciones. PAC,Lo Blanco, Lo Espejo, Freire, San Bernardo, Maestranza y Nos.

Precisamente a consecuencia del aumento de trenes por la faja vía y el incremento en
la frecuencia, se evidencia el aumento de los niveles de emisión de ruidos y
vibraciones. Sin embargo, EFEdeclara a lo largo de la evaluación del proyecto que en
la etapa de construcción se espera que las emisiones de ruido alcancen un promedio
de 72 dBA, y como medida de control se proyecta la construcción de barreras
modulares totalmente herméticas en los lugares estratégicOS donde se generan
mayores emisiones, además de planes de monitoreo. Respecto de la etapa de
operación, de acuerdo a las proyecciones realizadas en el "Estudio Acústico Haz de
Vías" presentado por EFE,se espera que las emisiones de ruido disminuyan producto
de la compra de nuevos trenes de mayor tecnología que generan menores niveles de
ruido (compra que se incluye en el subproyecto de Renovación de Flota de Material
Rodante), además del mejoramiento en la faja vía al realizar progresos en la mecánica
de suelo.

EFEincluye los resultados de un estudio sobre la proyección de las emisiones de ruido
realizado a través de un programa de modelación PREDIKTOR- LIMA V8.11 de BRUEL
& KJAER,que incluye las siguientes variantes en un área de influencia de 1 kilómetro a
partir del eje de vía: tipo de tren, velocidad, flujo por hora y correcciones.

Los resultados de dicho estudio indicaron que el ruido actual es en promedio de 60
dBA, mientras que a futuro se espera una disminución a 58 dBA. Respecto de la
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vibración, actualmente el promedio es de 0,068 VdB, mientras que a futuro se espera
que sea en promedio de 0, 069 VdB. El máximo para esta medición sería de 0,072 VdB.
No obstante, ante esta situación en la que no se incrementarían los niveles de ruido,
EFEno plantea ninguna medida de mitigación, sólo menciona un plan de monitoreo. A
través de estos antecedentes quedan de manifiesto dos cuestiones elementales:

al El proyecto y los estudios realizados durante la evaluación ambiental no
contemplaron el impacto de los trenes de carga que circulan durante el
horario nocturno por las vías, puesto que EFE solo se hace cargo del
funcionamiento de trenes de pasajeros durante el día, y no de los trenes de
carga.

Esta situación se evidencia en la Adenda N" 3 en el punto 1.1 en relación al
requerimiento de incluir los trenes de carga dentro de la evaluación, EFE responde
"EFEha indicado que el proyecto sometida al Sistema se refiere sólo al transporte de
pasajeros, por cuanto si bien estas dos vías se construyen dentro de la faja vía de
propiedad de EFE,no altera ni modifica las actuales condiciones operacionales del
transporte de carga. Esmás, la mayoría de las operaciones del transporte de carga se
ejecutan en horario nocturno, donde no opera níngún tren de pasajeros". Dicha
aseveración no puede ser confirmada, puesto que al ampliar el número de vías férreas
es inevitable que la frecuencia del transporte de carga también se vea incrementada.

En efecto, en el punto 3.14.3.6 de la RCA en relación a los criterios de evaluación de
ruidos señalan "Por lo tanto, considerando que no existirá operacián nocturna y, por
ende, generación de ruido asociado al Prayecto en dicho horario, la categoría que
mejor se ajusta es la 3. El criterio adoptado será no superar el límite para Impacto
Moderado". Esta declaración evidencia la exclusión que se hace dentro de los impactos
de los trenes de carga, que precisamente son los que generan niveles más altos de
ruidos y vibraciones, y en horario nocturno, en donde mayor afectación genera a los
vecinos a la vía férrea.

El hecho de que el proyecto en su evaluación no contemple los actuales impactos que
produce el tránsito de trenes de carga, y tampoco los tenga presente en la proyección
de ruido que elabora en el estudio acústico, sin duda que constituye una irregularidad
por cuanto impide evaluar y descartar la concurrencia de riesgo para la salud de la
población que habita en las cercanías de la linea ferrovia ria, por efecto de los ruidos y
vibraciones que el tránsito de trenes de carga generan.

Esta situación se agrava aún más al considerar que los estudios en cuestión no
consideran el ruido de los trenes que funcionan actualmente que no se encuentran
refaccionados para disminuir los niveles de ruidos que emiten. Si bien, EFEconsidera la
compra de nuevos trenes que emiten menores cantidades de ruidos, igualmente
seguirán funcionando los antiguos, y además aumentará la frecuencia de los mismos.
Estos eventos, dejan de manifiesto el aumento de ruidos y conjunto a ello de
vibraciones afectarán a los vecinos colindantes con la faja vía.



b) El proyecto_no contempla ninguna medida concreta de mitigación de ruidos
durante la etapa de operación que ayude a revertir el incremento de los
niveles de ruido y vibraciones.

El artículo 7 del Reglamento del SEIA señala que las normas de calidad ambiental y
emisión que se utilizarán como referencia para los efectos de evaluar si se genera o
presenta el riesgo indicado en la letra a) y b) del artículo 11 de La ley 19.300, serán
aquellas vigentes en los siguientes estados, y entre varios, menciona a Estados Unidos,
que es finalmente el estado escogido para establecer una norma de emisión de
referencia (Transit Noise and Vibration Impact Assessment de la FTA de los Estados
Unidos), puesto que en nuestro país solo existe norma de emisión de ruidos de fuentes
fijas y no de fuentes móviles. Como consecuencia de lo anterior, es que en la hipótesis
de incorporar el impacto de los trenes de carga al estudio acústico realizado por el
titular, y de éste se obtuviera que se sobrepasan los límites de la norma escogida como
referencia, deberían haberse presentado medidas de mitigación en la etapa de
operación, situación que no ocurre por haberse excluido de la evaluación el impacto
generado por los trenes de carga.

Respecto a éste último servicio, el Titular, en la Adenda 1, en la respuesta 1.57,
asevera la exclusión de los trenes de carga dentro de la evaluación se debe a que tal
servicio lo otorgan empresas privadas, y que EFEtiene el deber de otorgarles acceso a
las líneas. Una vez más, el Titular deja un vacío al entregar información, al no
especificar si -por la potencial existencia de dos nuevos haces de vías- aumentarán o
no la cantidad de trenes de carga y su frecuencia, existiendo así una situación de
impactos ambientales que no han sido debidamente evaluados.

Esta situación ratifica lo antes planteado, de la intención de EFEde excluir a los trenes
de carga para de esta forma en primer lugar no incluir los impactos que estos generan
y evaluar el proyecto a través de DIA y por otro lado, y como consecuencia de lo
anterior, evitar el costo de la implementación de medidas de mitigación ante el
aumento de los niveles de ruido que ocasiona el proyecto.

Frente a estas circunstancias el Director Ejecutivo de la época, lamentablemente, hace
suyas las declaraciones de EFEsin generar mayores cuestionamientos en relación a la
no inclusión de los trenes de carga dentro de los impactos a considerar, esta situación
se evidencia en las evaluaciones técnicas de diversas observaciones ciudadanas que
aluden al tema de los ruidos y vibraciones.

Ejemplo de esto se encuentra en el punto 4.8 de la RCA, en donde se responde al
observante Comité de Allegados sin Tierra y otros, que aluden al incremento de los
ruidos. El Director Ejecutivo responde "(oo.) poro la etapa de operación, el Proyecto
considero niveles de ruido (contaminación acústica) inferiores a los actualmente
existentes gracias al cambio tecnológico de trenes (con la incorporación de material
rodante nuevo y la construcción de nuevos sistemas de vías férreos), solo considerando
medidos de control para la etapa de construcción del Proyecta, las cuales son indicadas
en el numeral 3.4.7. de la OlA. De igual modo, se aclara que el Prayecto no contempla
obras y acciones en horarios nocturnos, ya sea para lo fase de construcción (7 a 21
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horas) como de operación (7 o 22 horas)". La misma respuesta se reproduce en el
punto 4.9 y 4.12 de los observantes Elizabeth del Rosario Carvajal y José Andrés
Quitral yen varios casos más que aluden al tema ruidos y vibraciones.

Esta respuesta deja de manifiesto la negligencia del titular del proyecto de no incluir
dentro de los impactos los ruidos de los trenes de carga, generando consecuencias
gravísimas para los vecinos de la línea férrea que verán afectada su salud de manera
importante cuando el proyecto entre en operaciones, sobre todo en relación a los
trastornos de sueños provocados por los intensos ruidos que se emitirán durante las
noches.

En conclusión, en concordancia con lo antes expuesto, queda en evidencia que se
verifica el efecto de la letra a) del artículo 11 de la Ley 19.300, ya que efectivamente
con el proyecto considerado en su globalidad, es decir, con los tres subproyectos que
lo componen, se generarán riesgos para la salud de la población producto de la
cantidad de emisiones de ruido y vibraciones.

2.2. Reasentamientos de comunidades humanas, o alteración significativa de
los sistemas de vidas y costumbres de grupos humanos.

El artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente dispone que si un
proyecto o actividad produce este efecto, esto es, que genere un reasentamiento de
comunidades humanas, o bien una alteración significativa en los sistemas de vidas o
costumbres de grupos humanos, no podrá ingresar al Sistema de Evaluación Ambiental
mediante una Declaración de Impacto Ambiental sino que requerirá la elaboración de
un Estudio de Impacto Ambiental. A continuación se expondrá por qué el proyecto
"Mejoramiento Integral de la Infraestructura Ferroviaria Tramo: Santiago - Rancagua"
sí se enmarca en este presupuesto teórico.

El efecto descrito en el literal c) del artículo 11 de la Ley 19.300 se encuentra detallado
con mayor extensión en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, que dispone que, a
efectos de determinar si el proyecto o actividad en cuestión genera reasentamiento de
comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres
de grupos humanos se deben tomar en consideración los siguientes factores:

o) Dimensión geográfica, consistente en lo distribución de los grupos humanos en el
territorio y la estructura espacial de sus relaciones, considerando la densidad y
distribución espocial de la población; el tamaño de los predios y tenencia de lo tierra; y
los flujos de comunicación y transporte.

b) Dimensión demográfica, consistente en la estructura de la población local por
edades, sexo, rama de actividad, categoría ocupocional y status migratorio,
considerando la estructura urbano rural; la estructura según rama de actividad
económica y categoría ocupacional; la población económicomente activa; la estructura
de edad y sexo; la escolaridad y nivel de instrucción; y las migraciones.
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c) Dimensión antropológica, considerando las características étnicas; y las
manifestaciones de la cultura, tales como ceremonias religiosas, peregrinaciones,
procesiones, celebrociones, festivales, torneos, ferias y mercados.

d) Dimensión socio-económica, considerando el empleo y desempleo; y la presencia de
actividades productivas dependientes de la extracción de recursos naturales por parte
del grupo humano, en forma individual o asociativa.

e) Dimensión de bienestar social básico, relativo al acceso del grupo humano a bienes,
equipamiento y servicios, tales como vivienda, transporte, energía, salud, educación y
sanitarios.

A la luz de las clarificaciones conceptuales establecidas en el Reglamento del SEIA que
han sido recién citadas, es posible afirmar que, tomando en consideración la
dimensión geográfica, sí existe una alteración significativa en las formas de vida de los
denunciantes, toda vez que la ejecución del proyecto aprobado supondrá la
modificación de la ubicación de los pasos peatonales, sean regulares o irregulares, así
como del único paso vehicular habilitado en la comuna de Lo Espejo, que atraviesa la
línea férrea. Esta alteración significativa de sus costumbres y sistemas de vida se
explica toda vez que estos vecinos verán cómo sus trayectos cotidianos se verán
modificados, sin tener certeza de la ubicación de todos estos pasos desnivelados
nuevos, dado que estos trabajos se encuentran contemplados en el subproyecto de
"Seguridad y Confinamiento", el cual no ingresó al SEIA.

Asimismo, el único paso vehicular de la comuna que atraviesa la línea férrea,
emplazado sobre la Avenida Salvador Allende, se eliminará y se construirá, bajo la
misma avenida, un paso vial subterráneo denominado "Fernández Albano", según se
detalla en el Anexo 7 de la Declaración de Impacto Ambiental (especifica mente, en el
Anexo 7.1, documento número 3). Con todo, el SEA evalúa que la construcción y
operación del paso vehicular desnivelado involucra intervenir un tramo de sólo 147
metros donde se ubica la feria, en consideración a sus 2 kilómetros de longitud, lo que
no importaría una afectación significativa en este espacio.

Tal afirmación es errónea, ya que la construcción del paso subterráneo no solamente
implica una alteración significativa al modo de comunicación y transporte utilizado por
la comunidad de Lo Espejo, por cuanto afecta en una extensión considerable de la
Feria Salvador Allende, lugar de reunión de habitantes en donde se desarrollan e
interrelacionan distintas formas asociativas de los vecinos de Lo Espejo, lo que
redunda en una alteración de sus costumbres y formas de vida. Se producen cambios
de gravedad en las formas de desplazamiento vehicular entre el sector oriente y
poniente de la comuna, el que será bajo nivel, afectando el modo en que los
habitantes se comunican y transportan de un sector a otro, y consecuentemente,
alterando sus sistemas de vida.
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3. El titular no demuestra que se trate de un proyecto cuya
ejecución se efectúe por etapas lo que lo exceptuaría de la
hipótesis de fraccionamiento. Esmás, los subproyectos son de
ejecución simultánea.

La misma empresa, en una nota de prensa del 10 septiembre de 2013 informó; "Hoy
fue despachado a Chile el primero de las trenes que forman parte del nueva material
radante para las servicios Xpress Santiago - Nos - Rancogua que iniciará sus
operaciones a mediados de 2014. El material radante de última generación, que salió
desde el puerta de Bilbao en España, fue adjudicado mediante licitacián pública
internacional durante 2012 a la firma francesa Alstom, para la compra de 12 nuevos
trenes, a los que se sumará lo compra de otras 12 tras el uso de la opción de compra
que quedó establecida en la misma licitación" (el subrayado es nuestro) dando cuenta
de la ejecución de parte del subproyecto de renovación de flota material rodante en
forma coetánea con los otros dos subproyectos2•

Asimismo es la empresa la que ha informado que se está trabajando en algunas de las
obras incluidas en el subproyecto de seguridad y confinamiento, como el artículo del
Instituto Ferroviario de 16 de febrero de 2013, es decir previo a la aprobación de la OlA
del único subproyecto evaluado, que reporta que "Según cifras de la Empresa de
Ferrocarriles del Estado (EFE), a lo largo de los 82 kilómetros de la vio férrea, 24
personas perdieron la vida el año pasado, la mitad de todos los muertos que hubo por
la misma razón en todos los servicios ferroviarios del pais.[ ...) Por ello, y para garantizar
la seguridad de los viajes, la empresa iniciará un plan para desnivelar 14 cruces
vehiculares, a partir del próximo mes.( ...) El gerente del proyecto Master Plan de EFE,
José Fernando Aguirre, afirma que la iniciativa "busco mejorar sustancialmente las
condiciones de seguridad entre la Alameda y Rancagua. Además, construiremos 37
pasarelas peatonales para mejorar la conectividad de las personas que necesitan
cruzar la via"_ El plan implicará una inversión de US$81míllones e incluye la instalación
de rejas a lo largo de todo el tramo, campañas de información y fiscalización. (...) Las
obras de seguridad serán las primeras del ambicioso proyecto ferroviario que busca
reimpulsar el tren, y duplicar los 26 míllones de pasajeros al año que hay transporta el
metrotrén entre ambas ciudades. (...) Contará con 12 trenes de alta generación que EFE
adquiriá de la empresa francesa Alstom, en octubre del año pasado, y que comenzarán
a llegar en diciembre:,]

Teniendo en consideración lo ya argumentado, en relación a que el proyecto en
cuestión genera ineludiblemente efectos, características y circunstancias mencionados
en el artículo 11 de la Ley 19.300 es imperativo llegar a la conclusión de que el
proyecto debió haber ingresado al Sistema de Evaluación Ambiental a través de un

2 Véase la nota disponible en la página web de EFEconsultada el 15 de mayo de 2014:
(http://www.efe.cl/sala_pre nsa/noticia_ detalle/193/min istro-erra2Uriz-y-efe-despachan-primer-tren-
de.u Itima- tecnologia-que-operara-servicio-rapido-a-rancagua-y-nos]
3 Articulo disponible en línea en [http://www.institutoferroviario.c1/2013/02/tren-santiago-rancagua-14-
cruces-seran-desnivelados-desde-marzo/), última consuita: 14 de mayo de 2013.

http://www.efe.cl/sala_pre
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Estudio de Impacto Ambiental, situación que constituye una grave infracción de ley por
parte del titular, a pesar de que la irregularidad fue evidenciada a través de diversas
observaciones de la comunidad, ante las cuales se hizo caso omiso.

4. Petitorio

Por tanto, considerando que:

• La Superintendencia tiene como facultad lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley
20.417 (LOSMA).- "La Superintendencia tendró las siguientes funciones y
atribuciones: (...) k) Obligar a los proponentes, previo informe del Servicio de
Evaluación Ambiental, a ingresar adecuadamente al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental cuanda éstos hubiesen fraccionado sus proyectos o
actividades con el prapósito de eludir o variar a sabiendas el ingreso al mismo,
sin perjuicia de lo señalado en el inciso segunda del artícula 11 bis de la ley Nº
19.300"

• Que el SEIA tiene por objeto que los proyectos o actividades establecidos en el
artículo 10 de la Ley 19.300, sobre Bases Generales de Medio Ambiente,
identificados por el legislador como susceptibles de causar impacto ambiental,
sean evaluados ambientalmente en forma previa, para identificar sus impactos,
adoptando de manera preventiva y oportuna las medidas ambientales que
permitan su ejecución dentro de los estándares ambientales vigentes, todo lo
anterior para evitar cualquier perjuicio o menoscabo a los bienes jurídicos
tutelados por la regulación ambiental.

• Que el inciso quinto del artículo 24 de la Ley 19.300, sobre Bases Generales de
Medio Ambiente, dispone que en los casos que la Superintendencia detecte
que una solicitud de permiso ambiental sectorial recae sobre un proyecto o
actividad que de acuerdo a esta ley deba ser objeto de una evaluación de
impacto ambiental previa, y que no cuenta con la respectiva resolución de
calificación ambiental aprobatoria, lo comunicará al organismo sectorial que
corresponda, el que deberá abstenerse de otorgar el permiso o autorización en
tanto no se acredite el cumplimiento de dicha exigencia, informando de ello al
Servicio de Evaluación Ambiental.

Solicitamos:

1. Que requiera al titular antes individualizado, bajo apercibimiento de sanción
que ingrese correctamente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental el
proyecto Master Plan "Rancagua Express" del cual es parte el subproyecto
"Mejoramiento íntegral de la infraestructura ferroviaria tramo Santiago-
Rancagua", incluyendo también y a lo menos, los subproyectos: "Seguridad y



Confinamiento" y "Renovación Flota Material Rodante", que integran el mismo
master plan fraccionado ilegalmente.

2. Que oficie al Servicio de Evaluación Ambiental para que remita informe.

3. Que oficie a la Dirección de Obras Municipales De La Ilustre Municipalidad de
Lo Espejo, para que se inhiba de otorgar la recepción definitiva de las obras y
ordene cesar los trabajos que se estén realizando en virtud de sus permisos
otorgados, mientras el Titular no someta la totalidad de proyecto a una nueva
evaluación.

4. Que oficie a la Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de El
Bosque, para que se inhiba de otorgar la recepción definitiva de las obras y
ordene cesar los trabajos que se estén realizando en virtud de sus permisos
otorgados, mientras el Titular no someta la totalidad de este proyecto a una
nueva evaluación.

5. Documentos acompañados

Para efectos de esta presentación, solicitamos tener por acompañamos los siguientes
documentos:

• Copia de los dos poderes especiales otorgados a las suscritas para representar a
los denunciantes.

• Carta O.E. Nº131922/13 de 18 de Diciembre de 2013, suscrita por el Director
Ejecutivo (PT) del Servicio de Evaluación Ambiental, don Ricardo lrarrázabal
Sánchez, que certifica que los subproyectos no han ingresado al SEIA.

Sin otro particular se despiden cordialmente,
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GONZALEZ JARAQUEM\\DA MARIA NORA

En Santiago de Chile, a catorce de Noviembre de dos mil trece, ante mi, MARIA

LORETO ZALDIVAR GRASS, abogado, domiciliada en Bandera número trescientos

cuarenta y uno, oficina ochocientos cincuenta y siete, Notario Suplente de don Patricio
,

Zaldíliar Mackenna, titular de la Décimo Oct¡jva Notarla de Santiago, según Decreto,

Judicial de fecha veintinueve de Octubre de doJ mil trece, protocolizado con fecha treinta

de Octubre del mismo año, bajo el Repertorio número diecisiete mil cuatrocientos

ochenta/dos mil trece, comparecen: Doña PAoLA ANDREA MORENO ROBLE, chilena, \

soltera, dueña de casa, cédula nacional de identidad

comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso en ésta; doña

SANDRA JEANNETTE SÁNCHEZ PÉREZ, chilena, casada y separada totalmente de 2-
bienes, diseñadora de vestuario, cédula nacional de identidad

comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso en ésta, don

JOSÉ ANTONIO ÁVILA RAMíREZ, chileno, casado, conductor profesional, cédula .~

nacional de identidad

L\comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso en ésta; don RAÚL ARMANDO

PRIETO SÁNCHEZ, chileno, casado, comerciante, cédula nacional de identidad

, comuna de El Bosque, Req\qr.

Metropolitana, de paso en esta; doña MARGARITA DEL CARMEN HUEN98'~;j:\N:':S;'
1 ", ;:.,

>~;. ); J'~~••.
•...•.. ~".; ~.(. \,' •... '.'
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MILLAVIL, chilena, casada, dueña de casa, cédula nacional de identidad

comuna de El Bosque, Región Metropolitana, de paso

en esta, todos los comparecientes mayores de edad quienes me acreditan su identidad

con las cédulas indicadas y exponen: PRIMERO: - Que por este acto y en las

representaciones indicadas en la comparecencia, confieren mandato especial para actuar

ante cualquier Órgano de la Administración del, Estado, y ante cualquier Tribunal de la

República, a doña María Nora Gonzáles Jaraquemada, cédula de identidad

abogada

habilitada para el ejercicio de la profesión, profesora del curso clínico de Derecho
I
i

Ambiental y resolución de conflictos, del departa:mento de enseñanza Cllnica del Derecho

de la Universidad de Chile, y domiciliada par'1 estos efectos en Avenida Santa Maria

número cero doscientos. SEGUNDO: En el ejercicio del presente mandato la apoderada
I •

podrá realizar todas las gestiones necesarias para representar a los mandantes ante

cualquier Órgano de la administración del Estado, o ante cualquier Tribunal de la

República, pudiendb firmar y suscribir presentaciones y solicitudes administrativas,

deducir recursos y reclamaciones, y en general, realizar todos los actos que sean

necesarios hasta la recta y total ejecución del mandato; asimismo, la mandataria queda

facultada para obrar en representación de los comparecientes en cualquier tipo de juicio

o gestión necesaria, ante tribunales ordinarios o especiales, y podrá deducir demandas o

reclamaciones y recursos, para cuyo efecto se le confieren las facultades de ambos

incisos del articulo número siete del Código de Procedimiento Civil, especialmente las

facultades de desistirse en primera instancia dE;la acción deducida, aceptar la demanda

contraria, absolver posicione~,. renunciar los recursos o los términos legales, transigir,

comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y

percibir, como señala la norma citada. Se otorga también la capacidad de deiegar este

poder. En ambos casos, se le confieren a la mandataria cuantas facultades se requieran

en derecho para cumplir su encargo profesional y se la faculta especialmente para

2



PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA
NOTARIO PUBLICO DE SANTIAGO

DECIMA OCTAVA NOTARIA

delegar este poder en todo o en parte. En comprobante y previa lectura firman los

comparecientes. Di copia. Doy Fe.-
! ,

\

PAOLA ANDREA MORENO, ROBLE

NORA JEANNETTE SÁNCHEZ PÉREZ

~.,

TONIO ÁVILA RAMíREZ

L ARMANDO PRIETO SÁNCHEZ

3
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17.192')CARTA D.E. N" ~_)_,_.0_,,"_' ~(13

SANTIAGO, t 8 O Ie 2013

Señora
Katherine Loncón Ubilla
Pasaje Alicia Blanco N°I12, Buin

De mi consideración:

Hemos tomado conocimiento de su solicitud Folio AW004W-0001569, recibida por nuestra
Oficina de Información y Atención Ciudadana el dfa 20 de noviembre de octubre del 2013.
En ésta se sefiala lo siguiente:

"Vengo en solicitar la siguiente información pública, al amparo de la Ley 20.285 sobre
Acceso a la Información Pública:
1) Solicito a usted certificar si a la fecha, han ingresado o no al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental, sea enforma conjunta o separada, los dos subproyectos que forman
parte del Master Plan Santiago Xpress del titular Empresa de Ferrocarriles del Estado,
RUT 61.216.000-7, llamados, según lo mencionado el punto 2.1 del capitulo 2 de
Descripción del Proyecto de la Declaración de Impacto Ambiental presentada por
Empresa de los Ferrocarriles del Estado del proyecto "Mejoramiento 1ntegral de la
Infraestructura Ferroviaria Tramo: Santiago-Rancagua" :
• "Subproyecto de Seguridad y Confinamiento" y
• "Subproyecto Renovación Flota Material Rodante ".

2) En caso de haber sido presentados dichos proyectos, le solicito acceso a dichos
documentos, preferentemente indicando un link donde consultarlos en [[nea, con el fin de
no malgastar papel.
Por tanto, en virtud de los articulos 5 y 14 de la Ley 20.285 sobre Acceso a la Iriformación
Pública, solicito a vuestro servicio entregar acceso a la documentación pública ya
individualizada o certificar su inexistencia si fUere el caso ".

Al respecto, en el marco de lo establecido en la Ley N° 20.285, Y conforme a los
antecedentes disponibles, le comunicamos que la única información que el Servicio de
Evaluación (SEA) posee hasta hoy respecto de los proyectos mencionados en su solicitud,
es la que se encuentra permanentemente disponible en la plataforma electrónica del Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental (e-SEIA) que está en nuestro sitio web institucional
(www.sea.gob.cl).

http://www.sea.gob.cl.


Esta infonnaci6n es sobre el proyecto "MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA
INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA TRAMO: SANTIAGO - RANCAGUA" que
figura con dos ingresos al SEIA y cuyos links directos a sus correspondientes expedientes
son:

Aprobado:
hllp ://seia.sea. gob.cllex redienlc/exped icntesEval uacion .php?modo=fieha&id ex red ienle= 7
298233

No admitido a Tramitación:
hilO://se¡ a.sea. 11,0h, el/cxpediente/ex red ¡entes Evnluac ion. php?mod( ,=Jicha&i el cxpediclitC=7
074520

Respecto de los otros proyectos ("subproyectos") mencionados en su solicitud, le
comunicamos que a la fecha éstos no han sido sometidos al del Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA).

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted,

t~o:.~~~~<-?iT~Archivo DiLi6n Jurldica, Servicio de Evaluaci6n Ambiental
• Archivo Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental
• Oficina de Infonnaciones y Atención a la Ciudadanfa, Servicio de Evaluación Ambiental
• Oficina de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental

2
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PODER ESPECIAL
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EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a doce de Diciembre del dos
mil trece, .ante mí, ElBA SANHUEZA MUÑOZ, Abogado, Notario
Público, Titular de (aNotada Trigésima Segunda, ubicada en calle
Paseo Phillips número veintitrés de Santiago, comparecen: Don
MAReELO AflITOfllIO GÁLVEZ MARTIflIEZ, chileno, casado, I
comerciante, cédula nacional de identidad número

,comuna .de Lo Espejo, y de paso' en. esta, y.don
¡JUAflIAflIDRÉS AlVARADO GÓMEZ, chileno, casado, pensionado,
cédula nacional de identidad número

, comuna de
Lo Espejo, y de paso en ésta, los comparecientes mayores de edad
qUIenes acreditan sus identidades con las cédulas indicadas y
exponen: PRIMERO: Que por este acto, confieren mandato especial

para. actuar. ante cualquier Órgano de la Administración del Estado,
y ante cualquier Tribunal de la República, a doña VALENl'IflIA
ALEJANDRA -oURÁN. MEDINA, cédula de. identidad
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abogada habilitada para el ejercicio de la profesión, profesora del

curso clínico de Derecho Ambiental y resolución de conflictos, del

departamento de enseñanza Clínica del Derecho de la Universidad

de Chile, y domiciliada para estos efectos en Avenida Santa María

número cero doscientos, comuna de Providencia. SEGUNDO: En el
ejerCicio del presente mandato la apoderada podrá realizar todas las

gestiones necesarias para representar a los mandantes ante
cualquier Órgano de la administración .del Estado, o ante cualquier

Tribunal de la República, pudiendo firmar y suscribir presentaciones

I y solicitudes administrativas, deducir recursos y reclamaciones, yen

general, realizar todos los actos que sean necesarios hasta la recta,
y total ejecución del mandato; aSimismo, la mandataria queda
facultada para obrar en representación .de ..Ios comparecientes en
cualquier tipo de juicio o gestión necesana, ante tribunales

ordinarios o especiales, y podrá deducir demandas o reclamaciones
y recursos, para cuyo efecto se le confieren las facultades de

ambos incisos del artículo número siete del Código de Procedimiento

Civil, especialmente las facultades de desistírse en primera instancia
de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver
posiciones, renunciar los recursos o los términos legales, transigir,
comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores,
aprobar convenios y percibir, como señala la norma citada. se
otorga también la capacidad de delegar este poder. En ambos casos,

se le confieren a la mandataria cuantas facultades se requieran en
derecho para cumplir su encargo profesional y se la faculta
especia Imente para delegar este poder en todo o en parte. Minuta

redactada por la abogada doña Valentina Alejandra Durán Medina de

la Clínica de Derecho Ambiental y Resolución de Conflictos de la

Universidad de Chile. En comprobante y previa lectura, firman los
comparecientes la presente escritura pública. se da copia. La
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SUPEIiJNTENoENCIA DEl MEDIO AMBIENTE

09 JUN 2014
OFICINA DE PARTES 63 6

L.--_~R=E:£IBIOO OR. Nº

ANT. : Carta S/N de fecha 121 de mayo de 2014 del
Movimiento de Acción Ciudadana por San
Bernardo.

MAT.: Remite Denuncia del Proyecto
Mejoramiento Integral. de la Infraestructura
Ferroviaria Tramo: Santiago - Rancagua,
aprobado mediante RCAN" 0373/2013.

1

SANTIAGO, O 6 JUN. 2014

DE

A

GRACE HARDY GANA
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
REGiÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

CRISTIÁN FRANZ THORUD
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

En función de lo establecido en el artículo N" 2 de la ley Orgánica de la Superintendencia del Medio
Ambiente, por medio del presente remito a usted antecedentes ingresados por el Movimiento de Acción
Ciudadana por San Bernardo, a través de los cuales se solicita la revisión de las ac~iones llevadas por la
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, en el marco de la ejecución del proyecto Mejoramiento Integral
de la Infraestructura Ferroviaria Tramo: Santiago - Rancagua, toda vez que se I existirían "impactos
ambientales no previstos en la DIA".

1

Según lo indicado en el documento del antecedente, existiria daño al patrimonio arbóreo debido a "la
ejecución de sub-proyectos de "Seguridad y Confinamiento"- que no forman paro del ,proyecto sometido a
evaluación", el cual fue aprobado mediante RCAN" 0373/2013, el 2S de abril de 2013.

Esperando que la solicitud tenga una buena acogida, saluda atentamente a usted,

~SC/VPP

C.C.:
• Archivo Sección Polfticas y Regulación Ambiental, Seremi del Medio Ambiente RMS
• Archivo Oficina de Partes, Seremi del Medio Ambiente RMS

San Martín nO 73, piso 4, Santiago Centro
Fono: (56-2) 2573 5600
mma.gob.cJ



. ,

san Bernardo, 12 de mayo de 2014

Señores
Ministerio del Medio Ambiente
Presente

C/0010-14

At. : Sra. Grace Hardy Gana, Seremi Región Metropolitana
Ref.: Solicitud Reunión Movimiento de Acción Ciudadana por san Bernardo

De nuestra consideración:

La presente junto con saludarla cordialmente, tiene por objeto solicitarle una reunión donde
podamos presentarle nuestras inquietudes y necesidad de ponerla al tanto de nuestras acciones
y movilizaciones como Movimiento de Acción Ciudadana por San eernardo en oposición al
proyecto Rancagua Express el cual se ha impuesto a todas las comunas donde atraviesa y sin
participación ciudadana ni Es~udio de Impacto Ambiental (EIA).Cabe sJñalar que el sub-proyecto

I
de "Seguridad y Confinamiento" no forma parte del Proyecto sometido a evaluación que nos
impacta ambientalmente a las personas y sistema arbóreo de nuestra comuna.

Ante los avances del proyecto que velozmente han ejecutado las empresas contratista en los
últimos meses en el confinamiento faja via, por parte de las constructoras a cargo y antes de que
dejara su antiguo directorio EFEy asumiendo este nuevo Gobierno, es que necesitamos su apoyo
para exigir una revisión de la RCA(Resolución de Calificación Ambiental) concedida y lograr su--_._----
~~co~~r.iuey-Qcación ..co.ns.id.era.nM.$!Jl'-g@ye~!:!1~j~n~.~de.!!:n~.cto,~!!!bientaLy.J)lltrim().n!1J.L~11
la OlA(Declaración de Impacto Ambiental),

"

Este miércoles 14 de Mayo esperamos respuestas ante la Comlsi6n de Planificación de la
Municipalidad de San Bernardo luego que consiguiéramos el apoyo dJI Concejo Municipal, para

I

exigir a la Alcaldesa una Mesa Técnica donde se transparente la información y asuma la empresa
la responsabilidad ante el aberrante trato al arbolado patrimonial e importante sistema arbóreo
de nuestra Avda. Portales en la comuna~' Destacamos que este daño a nuestro patrimonio
arbóreo se ha debido a la ejecución de sub-proyecto de "Seguridad y Confinamiento" - que no
forma parte del Proyecto sometido a evaluación - aprobado por Ignacio Toro Labbé, Director
Ejecutivo Servicio de Evaluación Ambiental el 25 de abril de 2013. '7'7 I

En la OlAen el punto 8,5.2 dice cocheras de Nos, el proyecto abarcaria una superficie de 15.000
m.2 aproximadamente, y procederá a las siguientes caracteristicas cons.tructivas .... en el lugar no
se considera la construcción de ninguna bodega, bien, oficinas, talleres, el taller completo,
estamos hablando de 3 talleres, por tanto no aplica ningún tipo de recihto, tipo de pisos, muros,

I,



estructuras soportables, techumbres u otros, cochera; se ejecutarán 10 nuevas vías férreas
necesarias para el posicionamiento y estacionamiento, despeje, preparación del terreno, se
limpiará y retirarán todos aquellos elementos que interfieren con la instalación de las cocheras,
tales como construcciones, vegetación, que son los árboles que ya cortaron, etc.; además se
retirarán los rieles y los durmientes a reubicar ...Eso es lo que la OlA autoriza a EFE,no a los 78
árboles que están en el BNUP Bien Nacional de Uso Público en torno a las cocheras.

I
I,

En el punto 11 de OlAdice que conforme a lo establecido en el Art. ~!!de la Resolución Exenta
N!!844 del 14 de diciembre del 2012, la Superintendencia del Medioambiente, que dicta e
instruye normas de carácter general sobre la remisión de antecedentes respecto a las
condiciones y compromisos que debería establecerse en las resoluciones de calificación
ambiental, el titular deberá remitir a Superintendencia del Medioambiente la información
respecto a las condiciones, compromisos y medidas, ya sea, por medio de monitoreos,
mediciones, reportes, análisis, informes, estudios, auditorías, cumplimiento de metas y plazos
y en general cumplir con la información destinadas al seguimiento ambiental del proyecto,
según las obligaciones establecidas en la presente resolución de calificación ambiental, lo
anterior sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la presente autorización.

Finalmente en el punto 14 de la OlArefiere que a ustedes los auto, dice, que el títular del proyecto
deberá informar inmediatamente a la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental ya
la Superintendencia del Medioambiente.Da ocurrencia de impactos ambientales no previstos en la
OlA,asumiendo inmediatamente las acciones necesarias para abordar;)

La Comisión de Planificación del Municipio de San Bernardo exige a EFEun cronograma, nuevos
contratos, compensaciones, etc., para comparar y saber de vuestra parte, si fueron
efectivamente informados a la Superintendencia de Medio Ambiente y con éstos antecedentes
podríamos solicitar revocar la RCA otorgada, pues es sólo para el Mejoramiento e
Infraestructura Ferroviaria Santiago-Rancagua.

Adjuntamos últimos contratos y árboles afectados que ciertamente difieren de lo argumentado
en la OlAy en tribunales de justicia donde llevamos dos Recursos de P~otección, que concediera
ONI (Orden de No Innovar) que impedía trabajar en alrededor de 2 mts. de cada árbol
patrimonial de Avda. Portales que fueron incumplidas por las empresas constructoras.
Finalmente llegamos a la Corte Suprema y confirmó sentencia a favor de EFE (basados en su
argumentación respecto a que sólo serían seis árboles extraídos) quedando sin efecto, ellO de
enero 2014, la ON!.

cabe destacar el desplome de un Individuo sano (árbol plátano oriental) el 26 de diciembre de
2013, por el trato nefasto en la construcción de zanjas, por donde pasarían las nuevas vías
férreas que le quitó sustento al subsuelo de muchísimos árboles, arrancó raíces y las dejó
expuestas a toda la temporada prímavera-verano, sin posibilidad de riego alguno. (Otrora



regados, por acequias en un tramo, que hace un par de años está sin riego ... Canalistas del Maipo
debla autorizar también si hubo modificaciones o interrupciones en su ~iego habitual ¿?

Cabe destacar que sólo la semana recién pasada conseguimos que lal empresas constructoras
rellenaran, aplicaran compost y realizaran tazas para el riego e*igido por la DAO de la
Municipalidad de San Bernardo, fruto de nuestras reiteradas presiJnes desde los primeros
días de diciembre del ai'ío pasado en el concejo municipal. Todo Iesto mientras EFE sigue
presionando para obtener nuevas autorizaciones municipales para extracciones, trasplantes y así
continuar con su confinamiento de la vía.

Por otra parte, actualmente sigue en proceso, a la espera de Sentencia, tras aplazamiento de
casi un año en Corte de Apelaciones de Santiago, otro Recurso del cual1nos hicimos parte (31177-
2013).

Ante todo lo expuesto solicitamos a Ud. una pronta audiencia y se nos de respuesta a la
brevedad posible respecto de todas estas implicancias, por parte dbl Ministerio del Medio
Ambiente y ver si juntos podemos desarrollar un nuevo proyecto pa~ este Gobierno que sea
realmente sustentable, soterrado y que terminemos con la segregabión espacial que hemos
vivido desde el acelerado crecimiento habitacional en todas las com¿nas de la zona sur de la
región metropolitana. Esperamos así ganar territorios urbanos con ext~nsas superficies de áreas
verdes resguardando nuestro actual sistema arbóreo que nos protegJ de la contaminación por
las industrias aledañas a la misma vía férrea.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta, se despiden muy ..atentamente,

/) ';2ilJ!OVIM'ENTODE~
~6 O ~'UDADANAPO~o:1 ''':~ ~L.-<--

"o'm ~ amoa A.'1"RNA.~. c.m••• P." f'l
MOVIMIENTO DEACCIÓN CIUDADANA POR SAN BERNARDO

Adj.: Arboles y Proyectos (EFE)
Informe CIFAG
Fotos de árboles afectados
Datos de Material Particulado (emitidaspor estaciónde manitorea de SanBernardo2009)
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ANALlSIS DEL IMPACTO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA
INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA TRAMO: SANTIAGO - RANCAGUA" SOBRE LA,
ARBOLEDA DE AVENIDA PORTALES, COMUNA DE SAN BERNARDO

Antecedentes

El día jueves 5 de diciembre representantes del Colegio de Inge¿ieros Forestales de
Chile visitaron las obras de ejecución del proyecto "Mejorami~nto Integral de la
Infraestructura Ferroviaria Tramo: Santiago-Rancagua", específicamente en la
estación Maestranza de EFE. La visita fue solicitada por Sandra Cornejo Zamorano,
representante del Movimiento de Acción Ciudadana por San B"ernardo.

Posteriormente se revisaron la Declaración de Impacto Ambiental! (DIA) del proyecto,
los pronunciamientos de los organismos con competencia ambiental durante el
proceso de evaluación y el recurso de protección presentado por el Movimiento de
Acción Ciudadana por San Bernardo.

En base a lo anterior se hacen los siguientes comentarios y recomendaciones:
I

1. El Informe de caracterización de la flora, vegetación y fauna de la DIA (Anexo 4),
no incluyó en su análisis la arboleda de la Avenida Portales, correspondiente a la
zona de influencia del proyecto en la Estación Maestranza. Por lo tanto los
impactos ambientales a dichos árboles no fueron considerados. Esta omisión es
especialmente grave por cuanto esta arboleda constituye Un recurso vegetal

I
valioso desde el punto de vista ambiental, urbanístico y paisajístico. Una
descripción detallada de su valor patrimonial se encuentra en el recurso de
protección interpuesto por el Movimiento Acción Ciudadana por San Bernardo.

2. En la DIA (página 60) se indica que, al costado de Avenida Portales, en la franja de
terreno formada entre el cerco de EFE y la calzada, se ubican áiboles que deberán
ser extraídos para la ejecución de las obras. El titular señala que los ejemplares
pertenecen a especies que no se encuentran en categoría de conservación o
protegidos por la legislación chilena. Se omite, sin embargo; una valorización
patrimonial de los ejemplares (es decir, valorización respecto a su edad, tamaño,
aporte a la regulación de la temperatura y radiación en el sector, su papel en la
captura de particulado fino PM2.5, su valor histórico para los residentes de la zona



y para la comuna, aporte paisajístico y urbanístico, entre otras consideraciones
que se omitieron).

3. El Titular del proyecto señala en la misma página que se ha tomado contacto con la
Municipalidad de San Bernardo para convenir la compensación de aquellos
árboles que se encuentren en terreno municipal y que deben ser cortados, proceso

I

que se encuentra en desarrollo (se refiere a la fecha de presentación de la OlA).
Respecto a esta última afirmación, no existe ningún documento escrito de carácter
formal y vinculante que indique las compensaciones comprometidas por EFE.
Tampoco se ha considerado la opinión de los habitantes del área y la
Municipalidad no está en condiciones de entregar un informe oficial con
requerimientos de compensación o minimización de impactos acordados con EFE.
Por lo tanto la aseveración del titular en la OlA no se ajusta a la realidad.

4. De acuerdo a lo indicado por la OlA, todos los árboles que se contempla cortar
responden a una necesidad del diseño del proyecto. No existe una evaluación
sanitaria de los ejemplares que justifique su corta. Los ejemplares no están
enfermos y no son un peligro para los transeúntes. Cualq\lier referencia a su
estado sanitario para justificar su corta no corresponde.

5. Toda la acción de corta o afectación de árboles en el marco de ejecución del
proyecto fue escasamente informada en la OlA. No se incluye evaluación de
impacto o medidas de compensación. Esto constituye una debilidad de la OlA que
lamentablemente no fue considerada para su aprobación.

6. Una propuesta del titular del proyecto que considere el transplante de árboles
para evitar su corta es inviable, dada la dimensión (tamaño) y longevidad (edad)
de los árboles afectados. Si el titular persiste en una propuesta de esta índole, debe
indicar ex ante, el porcentaje estimado de sobrevivencia respecto de los
ejemplares transplantados y las medidas compensatorias 'en caso que dicho
porcentaje no se cumpla.

7. Se recomienda plantear al titular del proyecto las siguientes alternativas:

o Modificación del diseño del proyecto para reducir el número de árboles a
cortar.



o Plan de protección de aquellos árboles que, sin necesi~ad de ser cortados,
están siendo afectados por las obras, viendo amenazada su sobrevivencia
(esto se está produciendo básicamente por alteración de raíces).

o Elaborar, en conjunto con la Municipalidad y en cons61ta a la ciudadanía
afectada, un plan de compensación exp](cito y vinculante, respecto a los
impactos a la arboleda de Avenida Portales. Este plan debe incorporarse a
la Declaración de Impacto Ambiental y ser evaluada y fiscalizada por los
organismos competentes. I

Sin otro particular, le saludan

ulio T rres Cuadros
I e ero Forestal
Magister en Medio Ambiente
Académico Facultad de Ciencias Forestales U. de Chile
Secretario Ejecutivo del Colegio de Ingenieros Forestales
Registro CIFAGNº 0929

Ester E inoza Silva
í Ingeniero Forestal
Especialista en Relaciones Comunitarias
Colegio de Ingenieros Forestales

Santiago, 19 de diciembre de 2013.
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.~ Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

ORD. D.S.CW: . 833
ANT.: Denuncia ciudadana, de fecha 8 de

abril de 2014, presentada ante la

Superintendencia del Medio
Ambiente.

MAT.: Informa sobre denuncia que indica.

Santiago, .1 1 JUL 2014
DE JEFA DE LA DIVISiÓN DE SANCiÓN Y CUMPLIMIENTO (S)

A DISTRIBUCiÓN

A través del documento referido en el Ant. esta Superintendencia ha tomado
conocimiento de la denuncia formulada en contra de la Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFE),
en razón de presuntos incumplimientos a la Resolución Exenta W 0373 de 2S de abril de 2013, del

Servicio de Evaluación Ambiental Dirección Ejecutiva, que calificó favorablemente el proyecto
"Mejoramiento Integral de la Infraestructura Ferroviaria Tramo: Santiago - Rancagua", y a la

Resolución Exenta W 1S18 de 2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado de la Resolución Exenta W S74, de 2 de octubre de 2012, que
establece la forma de ejercer la facultad de requerir de información a los titulares de Resoluciones

de Calificación Ambiental, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Título I de la Ley Orgánica de
la Superintendencia del Medio Ambiente.

Considerando, en primer término, que el inciso primero del articulo 2. de la Ley
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, dispone que esta Superintendencia tiene por

objeto coordinar, organizar y ejecutar el seguimiento y fiscalización de las medidas de las

Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y, o de
Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de

Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos instrumentos de
carácter ambiental que establezca la ley.

M . Claude Plumer Bodin
Jefa de la ivisión de Sanción y Cumplimiento (S)

Supe intendencia del Medio Ambiente

Sin otro particular, le saluda atentamente,

En razón de lo señalado, la Superintendencia del Medio Ambiente ha iniciado
una investigación por los hechos denunciados con el objeto de recabar mayor información sobre las
presuntas infracciones.

DEV
~.



Distribución:

Valentina Alejandra Duran Medina y Maria Nora González Jaraquemada, Avda. Santa Maria 0200. comuna de
Providencia, Santiago (carta certificada)
División de Sanción y Cumplimiento SMA leon copia)
División de Fiscalización SMA (con copia)







Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

ORD. D.S.C N": 1121
ANT.: ORD. N" 636, de 6 de junio de 2014,

Secretaria Regional Ministerial del

Medio Ambiente Región
Metropolitana

MAT.: Informa sobre denuncia que indica

Santiago, :0 3 SEP 2014

DE JEFA DE LA DIVISiÓN DE SANCiÓN Y CUMPLIMIENTO (S)

A DISTRIBUCION

A través del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado
conocimiento de ia denuncia formulada por usted en contra de la Empresa de Ferrocarriles del

Estado (EFE), en razón de presuntos incumplimientos a la Resolución Exenta n° 0373 de 2S de abril
de 2013, del Servicio de Evaluación Ambiental Dirección Ejecutiva, que calificó favorablemente el

proyecto "Mejoramiento Integral de la Infraestructura Ferroviaria Tramo: Santiago - Rancagua.

En razón de lo señalado, la Superintendencia del Medio Ambiente ha iniciado
una investigación por los hechos denunciados con el objeto de recabar mayor información sobre las
presuntas infracciones.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

\- ane Claude Plumer Bodin
a de la 'visión de Sanción y Cumplimiento (S)
Super tendencia del Medio Ambiente

Distribución:

Grace Hardy Gana, Se re mi del Medio Ambiente Región Metropolitana, San Martin N° 73, piso 4., Santiago (carta
certificada)
División de Sanción y Cumplimiento SMA (copia)
División de Fiscalización SMA (copia)



SUPERltJF
DEL MEI:.,;c.:;

23 Del 2014

Señor

Cristián Franz Thorud

Superintendente del Medio Ambiente

Presente

Estimado Señor Superintendente:

ANT: ORD. W 833 de fecha 11 de julio
de 2014 que infonna sobre denuncia que
indica.

MAT: Se pronuncie derechamente
respecto de la denuncia por
incumplimiento de las condiciones,
nonnas y medidas de la Resolución de
Calificación Ambiental N°0373/2013
"Mejoramiento integral de la
infraestructura ferroviaria tramo Santiago-
Rancagua" y la Resolución de la
Superintendencia de Medio Ambiente
n01518 de 2013 se fonnulen cargos e
imponga sanciones.

La suscrita, Valentina Alejandra Durán Medina, abogada y profesora del curso de
Derecho Ambiental y Resolución de Conflictos del Departamento de Enseñanza Clínica del
Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, en representación de los
siguientes vecinos de Lo Espejo y El Bosque: don Marcel0 Antonio Gálvez Martínez,
Juan Andrés Alvarado Gómez, Paola Moreno Roble, Sandra Sánchez Pérez, José



Antonio Ávila, Raúl Prieto Sánchez y doña Margarita del Carmen Huenchupan
Millavil, junto con saludarle digo:

Que consta en su registros que con fecha 8 de abril de 2014, en representación de las
personas que se indicaron, puse en su conocimiento infracciones a la Resolución de
Calificación Ambiental n0037312013 del proyecto "Mejoramiento integral de la
infraestructura ferroviaria tramo Santiago-Rancagua" y la Resolución de la
Superintendencia de Medio Ambiente nOl518 de 2013, solicitando en dicha presentación la
investigación de los hechos denunciados y la aplicación de la sanciones que ley dispone
para ello.

Consta asimismo que con fecha 11 de julio de 2014 por medio del ORD. 833 la
Superintendencia de Medio Ambiente a través de la Jefa de la División de Sanción y
Cumplimiento informó el inicio de una investigación de los hechos denunciados con el
objeto de recabar mayor información sobre las presuntas infracciones. Dando cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio
Ambiente, informando los resultados de la denuncia en un plazo no superior a 60 días
hábiles.

No obstante desde el ingreso de la denuncia hasta la fecha han transcurrido más de 6 meses,
sin que la Superintendencia de Medio Ambiente haya informado el resultado del proceso de
investigación que se encontraría de acuerdo a la última información, en curso. Lo anterior
infringe lo dispuesto por la ley N°19.880 de bases del procedimiento administrativo, la cual
es aplicable supletoriamente a todos los procedimientos ejecutados por la administración en
ausencia de norma especial, en cuanto esta señala que salvo en caso fortuito o fuerza
mayor, el procedimiento administrativo no podrá exceder de 6 meses desde su iniciación
hasta la fecha en que se emita la decisión final. No concurriendo ninguna de las situaciones
eximentes de la aplicación de la norma transcrita, el plazo legal para emitir la decisión final
del proceso de investigación se encuentra vencido.

Es por lo anterior que por medio de esta presentación se solicita a la Superintendencia se
pronuncie sobre el resultado de las acciones de investigación y en definitiva se formulen
cargos e impongan las sanciones que en conformidad a la ley sea procedentes.

Sin otro particular, y agradeciendo su atención, se despide atentamente,

Valentina Al jandra Durán Medina
























